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PRESENTACIÓN

El texto “Mujer, inmigración y trabajo”, que presentamos es el resultado de una
investigación promovida por el IMSERSO y realizada por el Colectivo IOÉ durante
1999 y 2000 con el objetivo de estudiar la inserción de las mujeres extranjeras no
comunitarias en el mercado de trabajo español.

La investigación parte de un marco teórico que analiza el mercado de trabajo
en su globalidad y sus especificaciones en el caso español, así como una visión
de conjunto de las trabajadoras extranjeras en España, centrándose a continua-
ción en el estudio del sector del servicio doméstico, y, además, y a pesar del me-
nor número y peso de mujeres extranjeras en otros sectores, en el estudio de la in-
serción de las trabajadoras inmigrantes no comunitarias en el sector de
limpiezas, en el sector de la hostelería, en trabajos de tipo administrativo reali-
zado en oficinas, y en el sector de trabajadoras autónomas o por cuenta propia.
Finalmente, y atendiendo a la necesidad de no olvidar a aquellas mujeres extran-
jeras que trabajan en el sector de la industria del sexo (denominación ésta que uti-
liza la OIT), el Colectivo IOÉ ha realizado una aproximación a sus condiciones
de trabajo en el mismo.

La inserción laboral de trabajadoras extranjeras no comunitarias (y también va-
rones en el caso del servicio doméstico) se ha estudiado teniendo siempre en
cuenta la inserción y situación laboral de la población autóctona, con el fin de po-
der establecer comparaciones que permitan realizar un balance respecto a la inte-
gración de los inmigrantes en el mercado de trabajo español. No se ha olvidado
abordar la irregularidad de los diferentes sectores estudiados, lo que conocemos
como economía informal o sumergida, así como tampoco la situación documental
de los inmigrantes que trabajan en dichos sectores .

El estudio del servicio doméstico se ha realizado de forma exhaustiva, anali-
zando su regulación jurídica a través del tiempo, la oferta y la demanda en dicho
sector económico y la inserción en el mismo de los trabajadores extranjeros, efec-
tuando además un estudio comparado con la situación de los trabajadores espa-
ñoles empleados de hogar.
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Esperamos que este texto suponga una contribución relevante a la obtención de
una visión global de las condiciones de trabajo de las mujeres inmigrantes y de su
no siempre fácil, pero posible e imprescindible, integración desde el punto de vista
laboral.

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE MIGRACIONES
Y SERVICIOS SOCIALES
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PRÓLOGO

Esta publicación es fruto de un trabajo de investigación, realizado durante los
años 1999 y 2000, a partir de la iniciativa y apoyo económico del IMSERSO, que
convocó un concurso público para la realización de un estudio sobre “Mujer inmi-
grante y mercados de trabajo: el servicio doméstico y otras ocupaciones”. La im-
portancia de estudiar con detenimiento este segmento de población parece evi-
dente, desde diferentes puntos de vista. En cuanto al número, hace años se viene
insistiendo en la presencia de un flujo laboral compuesto por mujeres, que tiene
una dinámica propia y se incrementa continuamente, incorporando nuevos países
de origen a otros que ya tienen una presencia más antigua en España. En cuanto a
la importancia estratégica y teórica de las mujeres migrantes trabajadoras hay que
destacar su papel en la articulación de los espacios doméstico y extradoméstico,
así como su lugar específico dentro de los hogares, algunos de ellos escindidos es-
pacialmente entre el país de origen y el de destino; por otra parte, en el terreno es-
pecíficamente laboral su presencia en ciertas ramas (servicio doméstico, cuidados
personales y limpiezas) parecen mostrar una tendencia a la etnicización de impor-
tantes franjas de los empleos dedicados a los cuidados y la atención personal, em-
pleos que desde su origen están marcados por su condición de género (como una
prolongación hacia el mercado de tareas propias del ámbito familiar, tradicional-
mente asignados a las mujeres). Se trata, por tanto, de una población sobre la que
confluyen condicionantes de género, laborales y nacionales-étnicos. Hasta fechas
muy recientes los estudios referidos a la inmigración extranjera no habían pres-
tado atención suficiente a la aportación femenina; aunque en los últimos años han
aparecido algunas contribuciones importantes referidas a aspectos parciales (cen-
trados en algún sector laboral o en determinados colectivos nacionales) seguíamos
sin tener una visión sobre la inserción económica de las migrantes, combinando un
conocimiento preciso de los principales segmentos ocupacionales con un enfoque
de tipo global.

Esta investigación se inscribe en una línea de continuidad con trabajos anterio-
res, referidos al papel de la mano de obra inmigrante en los sectores de la cons-
trucción y la hostelería, en los que planteamos la importancia de analizar de forma
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monográfica la situación en las principales ramas de actividad en las que se inser-
tan los inmigrantes, comparando su situación con la de los trabajadores autócto-
nos, sin perder de vista las diferencias que atraviesan al conjunto de la mano de
obra extranjera. Sin embargo, el alcance de la presente investigación tiene un ca-
rácter más amplio, ya que pretende cubrir los principales ámbitos de inserción eco-
nómica de las mujeres inmigrantes (no comunitarias). Este objetivo supone, en pri-
mer lugar, identificar y estudiar esos segmentos ocupacionales y, en segundo
lugar, obliga a obtener una visión transversal y de conjunto de la dinámica econó-
mico-laboral de esta población.

La primera cuestión que se nos planteaba, pues, era la de delimitar nuestro ám-
bito de estudio. Esto es lo que desarrollamos en la Introducción general, en la
que se exponen las bases teóricas y metodológicas de nuestra investigación. Parti-
mos de una formulación del concepto de “trabajo” que incluye las diversas formas
de intercambio económico (mercantiles, recíprocas y redistributivas), así como la
relación existente entre trabajo y poder, en función del lugar social ocupado por
los agentes implicados. Desde esa base se propone una clasificación de las formas
de trabajo y, en especial, de las actividades e intercambios que radican en los ho-
gares. Este análisis es, a nuestro juicio, necesario a la hora de comprender las di-
námicas de los “mercados de trabajo”, especialmente cuando se trata de activida-
des que se desarrollan en el ámbito de los hogares (como el servicio doméstico o
los cuidados personales). A continuación, explicitamos el esquema de análisis que
consideramos más adecuado para estudiar el papel de los trabajadores extranje-
ros en los distintos mercados de trabajo. Por último, ofrecemos un primer pano-
rama global de las características de la mano de obra femenina extranjera en Es-
paña, reuniendo la información aportada por diversas fuentes estadísticas. (Aquí
cabe precisar que el resto de la investigación no se refiere al conjunto de la mano
de obra femenina de origen extranjero sino sólo a la “no comunitaria”, y más es-
pecíficamente, a la procedente de países menos “desarrollados” que España, a los
que nos referiremos con la categoría, imprecisa pero suficiente a efectos descripti-
vos, de “Tercer Mundo”.)  El conjunto de esta Introducción nos permite, pues, iden-
tificar los ejes teóricos a desarrollar, así como los principales espacios de inserción
laboral de las inmigrantes (el servicio doméstico, la hostelería, el sector de limpie-
zas, los empleos administrativos o de oficinas, los trabajos por cuenta propia y los
servicios sexuales) y los grupos nacionales más numerosos en cada caso. El resto
del libro desarrolla los resultados de la investigación empírica en cada uno de es-
tos segmentos económicos.

La Primera Parte (Servicio doméstico e inmigración extracomunitaria) se re-
fiere de forma monográfica al sector del servicio doméstico, que es tratado con
más amplitud que los demás en razón de su importancia cuantitativa (es la princi-
pal rama de empleo de las mujeres procedentes de países del “Sur”) y estratégica
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(es la “puerta de entrada” al empleo en España de muchas de las mujeres que en-
cuentran luego otras formas de inserción económica). Se inicia con una reflexión y
un análisis empírico en torno a la relación entre trabajo doméstico (no remune-
rado) y servicio doméstico, los antecedentes históricos de esta forma de empleo y
la evolución jurídica de la normativa que ha regulado el sector hasta la actualidad
en España (que se compara con la situación de otros países de nuestro entorno
europeo). El Capítulo II de esta Primera Parte recoge la información disponible so-
bre la oferta y la demanda de trabajo en el servicio doméstico. El Capítulo III pre-
senta sistemáticamente los resultados de la encuesta aplicada por nosotros a los
trabajadores autóctonos y extranjeros que están ocupados en el sector, desta-
cando el lugar ocupado por las mujeres, así como las relaciones de género, nacio-
nalidad y clase que pueden ayudar a comprender las diferencias existentes1. En el
Capítulo IV se ofrece un análisis de los discursos de empleadoras y trabajadoras
del servicio doméstico, a partir de los grupos de discusión realizados con ambos
colectivos. Por último, el Capítulo V recoge un Balance de las principales conclusio-
nes referidas a la inmigración en este sector.

La Segunda Parte (Otras ocupaciones de las mujeres inmigrantes extracomu-
nitarias) incluye cinco Capítulos. Los Capítulos VI al IX analizan de manera mono-
gráfica cuatro segmentos ocupacionales en los que destacan las mujeres inmigran-
tes (oficinas, hostelería, limpiezas y cuenta propia) y tienen una estructura común:
se describen, primero, los rasgos más sobresalientes de la estructura de cada ocu-
pación (tipología y tamaño de las empresas, volumen y tendencias del empleo
masculino y femenino, condiciones de trabajo, principales clientes, etc.); en se-
gundo lugar, se proporcionan los principales resultados de las encuestas aplicadas
a mujeres inmigrantes y autóctonas en cada sector ocupacional (salvo en los em-
pleos por cuenta propia, en los que sólo se encuestó a inmigrantes). Estos resulta-
dos incluyen las características personales y familiares de las trabajadoras, sus tra-
yectorias laborales y su situación laboral actual, así como su grado de inserción en
la sociedad española y sus perspectivas de futuro. En la medida que se trata de en-
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1 Aunque el conjunto de nuestro estudio se refiere a las mujeres inmigrantes, en el caso del servicio do-
méstico hemos estudiado también a los hombres, tal como se indicaba en el pliego de condiciones de la con-
vocatoria de la investigación. Como se verá, esta opción está justificada por la existencia de algo más de un
10% de varones entre los extranjeros ocupados; sin embargo, introduce un elemento de anomalía en el con-
junto del trabajo y una dificultad a la hora de utilizar el género cuando nos referimos a la mano de obra. Ci-
ñéndonos a criterios cuantitativos deberíamos referirnos a “las” trabajadoras de servicio doméstico, puesto
que una amplia mayoría son mujeres, pero esto supone reforzar la “carga de género” que tiene esta ocupa-
ción, que aparece socialmente como actividad “típicamente femenina” en la que no caben los hombres. Por
ello, si utilizábamos el femenino contribuíamos a aumentar esta carga, manteniendo en la invisibilidad al
segmento de trabajadores masculinos. Existen otras posibilidades que dan cuenta de la diversidad de gé-
nero (los/las, l*s, l@s) pero, a nuestro juicio, hacen la lectura más complicada. Debido a ello optamos, en
esa primera parte, por usar el género masculino (“los” trabajadores de servicio doméstico), aún conscientes
de las implicaciones que tiene su uso como supuesto referente “universal”.
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cuestas con una base muestral más pequeña que en el caso del servicio doméstico,
no hemos abusado de los análisis diferenciales por nacionalidades, categorías la-
borales, grupos de edad, etc. Los resultados generales los establecemos siempre
diferenciando la situación de las mujeres inmigrantes y de las autóctonas, para lo
cual las muestras aplicadas ofrecen una fiabilidad suficiente.

El Capítulo X ofrece una primera exploración sobre un sector de actividad eco-
nómica con importante presencia de mujeres inmigrantes: el de los servicios sexua-
les. Durante demasiado tiempo el estudio de esta forma de inserción laboral de las
extranjeras ha quedado sustraída al interés de los investigadores, en parte por el
prurito de no contribuir a una estigmatización del conjunto de las mujeres extranje-
ras, pero también –en ocasiones– por consideraciones morales acerca de que la
prostitución “no puede” o “no debe” ser considerada como un trabajo. Sin em-
bargo, no parece buena política el “mirar hacia otro lado”, dejando de analizar
las estrategias económicas de una parte significativa de las migrantes que se vin-
culan a la “industria del sexo”. Por ello, hemos realizado un primer análisis de la
cuestión; en este caso no aplicamos la misma metodología que en los otros simple-
mente porque los recursos disponibles no eran suficientes, no porque considere-
mos que el sector deba analizarse de forma especial, debido a una supuesta “na-
turaleza diferente” respecto a otras actividades laborales. Partimos de una
situación de sumergimiento de una gran parte de esta actividad (cuyo ejercicio “li-
bre” no es ilegal pero no está regulado formalmente) y de una importante estigma-
tización social (que favorece el ocultamiento de una gran franja de las trabajado-
ras junto a la hipervisibilidad de otros segmentos). En este Capítulo comenzamos
situando las actividades de los servicios sexuales en el amplio campo del complejo
afectivo-sexual, ámbito en el que existen diversas formas de satisfacer las necesi-
dades humanas de afecto, de cuidados personales, de atención corporal y de rela-
ción sexual. El objetivo es contextualizar en qué marco se sitúa la “prostitución”,
mostrando la labilidad de sus fronteras y la relación de proximidad con activida-
des “respetables” que se realizan en el ámbito del mercado o de los hogares. A
partir de ahí situamos la significación que adquiere  actualmente  la “industria del
sexo” y sus trabajadores en el contexto de los procesos de globalización econó-
mica. A continuación analizamos las características generales del sector, los dife-
rentes segmentos que lo componen, sus ramificaciones económicas y el papel de
la mano de obra inmigrante. El material empírico procede de diversos estudios, re-
alizados (o en marcha) tanto en España como en otros países; el grueso del Capí-
tulo procede del trabajo de investigación realizado por Laura Agustín.

Llegados a este punto contamos con abundante material empírico que nos per-
mite conocer de forma detallada los principales mecanismos que explican la pre-
sencia de trabajadoras extranjeras en cada uno de los sectores estudiados. Esto
nos permite identificar situaciones diferenciadas, que no siempre se reducen a la
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contraposición autóctona/extranjera. No obstante, precisamente por la especifici-
dad sectorial del enfoque, hace falta una visión que dé cuenta de las dinámicas
transversales, que caracterizan las trayectorias de una parte de las inmigrantes.
Por este motivo, en el Capítulo XI se recogen las principales conclusiones de la in-
vestigación, resumidas a partir de los tres ámbitos de intercambio identificados en
la Introducción: el recíproco, el mercantil y el redistributivo. Nuestra pretensión en
esas páginas no es reiterar lo ya explicitado en los Capítulos anteriores sino ilus-
trar, partiendo de la evidencia empírica, cuestiones tales como la importancia de
las redes familiares y de convivencia a la hora de entender las estrategias de inser-
ción económica, la significación cuantitativa de la mano de obra inmigrante y su
importancia especial en determinados espacios laborales, la movilidad entre ocu-
paciones y las condiciones de trabajo en cada una de ellas (estabilidad, intensi-
dad de la jornada de trabajo, retribuciones). Por último se hace una valoración
global del aporte que suponen las mujeres inmigrantes a la economía española, lo
que contrasta con el escaso reconocimiento y ejercicio de sus derechos laborales y
políticos. 

El presente trabajo ha sido posible gracias a la eficaz cooperación de diversas
instituciones, grupos y personas particulares. En el ámbito de la Administración he-
mos contado con el apoyo del IMSERSO, a través del Área de Análisis y Evalua-
ción (coordinación de Marisa Carvajal), de la Subdirección General de Promoción
Social de las Migraciones y Programas para Refugiados (Subdirector Don José Ra-
món Aparicio) promotora de la investigación y alentadora permanente de la
misma. Agradecemos especialmente la colaboración de los equipos de encuesta
–integrados por autóctonos e inmigrantes– y de las personas que han participado
en las entrevistas y grupos de discusión.

Colectivo Ioé
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1. TRABAJO Y EMPLEO. FORMAS DE INTERCAMBIO
ECONÓMICO MÁS ALLÁ DEL PARADIGMA DEL MERCADO

El objetivo de este Capítulo inicial es definir el lugar que ocupan los diversos em-
pleos de las mujeres inmigrantes (ya sea el servicio doméstico o las diversas ramas
que se abordan en la Segunda Parte: limpiezas, hostelería, oficinas, cuenta propia
y prostitución) en el contexto general de la actividad económica y el intercambio
social. La cuestión del trabajo dista de ser un tema transparente y exento de proble-
mas. Más bien existen perspectivas de análisis diferentes, a veces enfrentadas, por
lo que es necesario definir un marco de referencia que nos permita orientar la in-
vestigación empírica. A partir de una crítica de la economía neoclásica, distingui-
remos los conceptos de trabajo y empleo, para avanzar después en la elaboración
de un esquema teórico de las formas de intercambio económico que incluya las re-
laciones recíprocas y redistributivas, además de las mercantiles, y tenga suficiente
flexibilidad para dar cuenta de la pluralidad de formas de trabajo de las mujeres
inmigrantes y de las diferencias que se producen entre éstas y con respecto a los
“otros” agentes económicos (hombres, autóctonos, empresarios, etc.).

En primer lugar, trataremos de reformular, a partir de autores como Polanyi y
Mingione, algunas cuestiones básicas en torno al concepto de trabajo, más allá
del paradigma del mercado. En segundo lugar, ofreceremos una clasificación de
las formas de trabajo que se basa en los anteriores planteamientos y permite ubi-
car especialmente las ocupaciones que serán objeto de investigación en Capítulos
posteriores. Por último, presentaremos un esquema de análisis para estudiar las
trayectorias laborales de las mujeres inmigrantes en España. Ya hemos aplicado
este esquema de análisis en estudios anteriores2, si bien en el caso actual amplia-
mos la reflexión al análisis de género en las relaciones socio-laborales y al lugar
ocupado por el sector doméstico y, en general, las actividades no mercantilizadas
en la vida económica.

1.1. MULTIDIMENSIONALIDAD DEL TRABAJO HUMANO

Como punto de partida, nos parece fundamental destacar el carácter multidimen-
sional de los fenómenos ligados al estudio de los mercados laborales, por lo que con-
sideramos insuficiente el enfoque de la economía neoclásica, que piensa en un ám-
bito puramente mercantil-competitivo, constituido por individuos que orientan su
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2 COLECTIVO IOÉ, Inmigración y trabajo. Trabajadores inmigrantes en el sector de la construcción,
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, Madrid, 1998; e Inmigración y trabajo en España. Trabajado-
res inmigrantes en el sector de la hostelería, Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, Madrid, 1999.
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acción sólo por el interés de maximizar su beneficio personal. Por el contrario, se
puede demostrar que únicamente a partir de la existencia de determinados contextos
sociales (institucionales y normativos) tiene el mercado oportunidad de funcionar. 

En coherencia con este planteamiento, habría que ampliar el concepto de trabajo
para incluir en él todas aquellas actividades de los seres humanos que constituyen un es-
fuerzo o gasto de energía para satisfacer sus necesidades mediante la producción de
bienes o servicios. De ahí la importancia central del sector doméstico para la vida eco-
nómica ya que, como señala Fernández Enguita, “desde cualquier punto de vista los
quehaceres domésticos son un trabajo, y probablemente la Humanidad podría pasar
mucho más fácilmente sin los trabajos remunerados que sin los trabajos domésticos”3.
Bastantes autoras y autores denuncian con razón el sesgo androcéntrico que representa
el hecho de designar como trabajo el tipo de actividad en que se ocupan mayoritaria-
mente los varones y como no-trabajo el que incluye a la mayoría de las mujeres: “el len-
guaje –como es sabido– no tiene nada de inocente, y designar por trabajo a uno y con-
ceptualizar como no-trabajo al otro ha contribuido a consolidar una valoración distinta
tanto para la actividad como para las personas que la realizan. (...) La tradición, la cul-
tura y la ideología siguen estando presentes en los análisis económicos en los que tra-
bajo y producción aún se consideran como definidos y determinados por el mercado”4. 

El espacio doméstico ha sido y es un espacio de producción y reproducción de
los más variados bienes y servicios, entre los que hay que considerar también múl-
tiples prácticas de comunicación verbal, afectiva y sexual que tienen gran impor-
tancia para la integración personal de los adultos y para la crianza y socialización
de nuevos ciudadanos. Estas prácticas son de difícil delimitación pero representan
sin duda formas de actividad que suponen un esfuerzo –placentero a veces– y sa-
len al paso de necesidades humanas concretas, en continuidad con otras formas
de intercambio económico. Precisamente un criterio utilizado con frecuencia para
determinar el carácter laboral de los bienes y servicios producidos en el hogar es
saber si tienen un correlato en el ámbito mercantil5. Por ejemplo, el cuidado de ni-
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3 FERNÁNDEZ ENGUITA, M., Hágalo usted mismo. La cualificación del trabajo doméstico, la crisis de
su aprendizaje y la responsabilidad de la escuela, Centro de Publicaciones del Ministerio de Educación y
Ciencia, Madrid, 1991, págs. 21-22.

4 CARRASCO, C., “Presente y futuro del trabajo. Apuntes para una discusión no androcéntrica”, en
VV.AA., Mujeres, empleo y trabajos, Asamblea Feminista de Madrid, Madrid, 1999, pág. 9.

5 Es el llamado “principio del tercero”, formulado por M. Reid ya en 1934, según el cual la producción
doméstica incluye aquellas actividades que podría hacer una tercera persona a cambio de una remuneración.
El debate en torno al concepto de actividad económica se ha intensificado en las últimas décadas con el obje-
tivo de que se reconozca el valor económico –no monetarizado– del trabajo doméstico. En cuanto a los servi-
cios sexuales, que muchos autores dejan de lado, Cynthia Wood defiende expresamente que deben incluirse
en la definición de trabajo: “la atención psicológica, el sexo y la crianza de la prole (se deben incluir) en las
definiciones de la actividad económica”. WOOD, C., “The first World/Third Party criterion: A feminist critique
of production boundaries in economics”, en Feminist Economics, vol. 3, núm. 3, pág. 52, Londres, 1997.
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ños y ancianos puede correr a cargo de centros especializados (guarderías y ge-
riátricos), la limpieza se puede desplazar a una empleada de hogar, las necesida-
des emocionales ser cubiertas en una consulta privada, los deseos sexuales en una
casa de citas, etc.

La “lógica de mercado”, a pesar de su creciente extensión, no opera en el vacío
ni garantiza por sí misma la unidad y reproducción de la vida social y económica.
Por consiguiente no basta con analizar quiénes ocupan determinados empleos (en-
cuentro de la oferta y la demanda de mano de obra en el mercado, mecanismos
de asignación de puestos, etc.); es necesario conocer, además, cómo se generan
los distintos tipos de trabajadores (atendiendo a formas de relación e intercambio
no mercantilizadas) y de empleos (producción de la oferta y la demanda) y en qué
formas concretas se utiliza el factor trabajo en las unidades productivas, sean éstas
mercantiles o no.

Desde diversas corrientes de pensamiento se reclama una ampliación del con-
cepto de “trabajo” que la economía clásica y neoclásica, y con ellas la práctica
administrativa y estadística de todos los países, han reducido al empleo remune-
rado. “La mayor parte de las disciplinas ha ignorado, hasta muy recientemente, la
problemática del trabajo doméstico. La sociología del trabajo al considerar como
tal únicamente el que se realiza para el mercado ha quedado desprovista en esa
medida de los instrumentos teóricos y metodológicos para abordar el trabajo do-
méstico no asalariado. La tradicional sociología de la familia, cuyas aportaciones
para un análisis de la producción doméstica se hacen a menudo imprescindibles,
ha ocultado durante mucho tiempo, tras su atención a la unidad familiar, el trabajo
doméstico realizado por las mujeres. (...) La historiografía del trabajo no ha in-
cluido tampoco el trabajo doméstico como un objeto propio, y cuando éste co-
menzó a despertar la atención de las historiadoras y los historiadores lo hizo
desde otras subdisciplinas y desde problemáticas colaterales, como la historia de
la vida cotidiana, de las mentalidades y de la familia. Paralelamente, la ciencia
económica no había considerado la producción doméstica como parte de la eco-
nomía hasta que en años recientes, especialmente a partir de los setenta, proble-
mas que tradicionalmente habían sido motivo de investigación de sociólogos y po-
liticólogos empiezan a ser abordados desde una perspectiva económica”6. 

Esta restricción del concepto de trabajo al de empleo implica que sólo quienes
poseen (o aspiran “activamente” a poseer) un empleo convencional, por el que
perciben unas rentas (salario, honorarios o beneficios), han de ser considerados
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6 BORDERÍAS, C., y CARRASCO, C., “Las mujeres y el trabajo: aproximaciones históricas, sociológi-
cas y económicas”, en BORDERÍAS, C.; CARRASCO, C., y ALEMANY, C., Las mujeres y el trabajo. Rupturas
conceptuales, FUHEM-ICARIA, Barcelona, 1994, págs. 22-23.
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trabajadores. Lo que supone considerar como población no trabajadora al 40%
de los 26,6 millones de españoles en edad laboral (franja etaria entre 16 y 64
años). Si bien es cierto que el grueso de la población adulta se encuentra dentro
de los “activos”, sólo las horas de trabajo doméstico suman en España bastante
más tiempo que todas las horas acumuladas de trabajo remunerado, como vere-
mos más adelante, mientras que el empleo sumergido7 y el paro encubierto8 –que
también quedan fuera de las estadísticas laborales– representan proporciones im-
portantes de la población trabajadora, considerada en este sentido amplio.

1.2. RELACIONES RECÍPROCAS, MERCANTILES Y REDISTRIBUTIVAS

Quizás el crítico más radical de la concepción puramente mercantil de la eco-
nomía, que tiende a reducir la noción de trabajo a la de empleo, fuera Polanyi a
través de su obra La gran transformación, publicada por primera vez en 1944. Se-
gún este autor, en el siglo XIX se operó una profunda transformación social consis-
tente en supeditar la sociedad y la política a la economía de mercado, lo que iba
a tener, en su opinión, efectos nefastos para los seres humanos: “Es cierto que nin-
guna sociedad puede existir sin que exista un sistema de la clase que sea que ase-
gure el orden en la producción y en la distribución de bienes, pero esto no implica
la existencia de instituciones económicas separadas, ya que, normalmente, el or-
den económico es simplemente una función al servicio del orden social en el que
está operativamente integrado. (...) El nuevo modelo institucional (del libre mer-
cado) únicamente podía funcionar sometiendo de alguna manera a la sociedad a
sus exigencias, pues una economía de mercado no puede existir más que en una
sociedad de mercado. (...) Permitir que el mecanismo del mercado dirija por su
propia cuenta y decida la suerte de los seres humanos y de su medio natural, e in-
cluso que de hecho decida acerca del nivel y de la utilización del poder adquisi-
tivo, conduce necesariamente a la destrucción de la sociedad. Y esto es así por-
que la pretendida mercancía denominada ‘fuerza de trabajo’ no puede ser
zarandeada, utilizada sin ton ni son, o incluso ser inutilizada, sin que se vean ine-
vitablemente afectados los individuos humanos portadores de esta mercancía pe-

28

7 Según una amplia encuesta aplicada por el CIS en 1985, trabajaba irregularmente el 27,1% de los
ocupados en aquel año (tres millones de personas), destacando los jóvenes, las mujeres, los “ayudas familia-
res” y los que trabajaban en el propio domicilio (MINISTERIO DE ECONOMÍA, Análisis de las condiciones
de vida y trabajo en España, Madrid, 1988). En 1993 la encuesta FOESSA detectaba un 16% de empleo
irregular, es decir,  uno de cada seis ocupados de aquel año (FUNDACIÓN FOESSA, V Informe sociológico
sobre la situación social en España, 1994). 

8 El paro no contabilizado (personas en edad laboral que desean tener un empleo remunerado pero que
no lo buscan activamente) se sitúa en torno a dos millones, según varias encuestas de ámbito estatal, afectando
principalmente a las “amas de casa”. Ver CRUZ, P. y COBO, R., Las mujeres españolas: lo privado y lo público,
CIS, Colección Estudios y Encuestas, núm. 24, 1991, y COLECTIVO IOÉ, Tiempo social contra reloj. Las muje-
res y la transformación en los usos del tiempo, INSTITUTO DE LA MUJER, Colección Estudios, núm. 48, 1996.
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culiar”9. Siguiendo a Polanyi, podemos distinguir cuatro formas de relación eco-
nómica, que coexistían en Europa antes de la revolución industrial del siglo XIX: 

1. La reciprocidad, que tiene como base un modelo simétrico de intercambio.
Es el tipo de vinculación que prevalece en las relaciones de amistad, buena
vecindad y cooperación solidaria dentro de nuestro contexto social, y que
fue dominante, según los antropólogos, no sólo en la mayor parte de la cultu-
ras indoeuropeas antiguas sino también en muchas culturas asiáticas, africa-
nas y americanas. La cultura del “Potlatch”, estudiada originalmente por
Mauss en Melanesia, Papúa y el noroeste americano, representaba una
forma de intercambio basada en la obligación de dar, aceptar y devolver re-
galos que, con ligeras variantes, se puede encontrar también en otros mu-
chos lugares del mundo10. En estas culturas los jefes no estaban dotados de
poder coercitivo –salvo excepcionalmente en caso de guerra– y tenían como
principales características, según Clastres, el ser mediadores de paz a través
de la búsqueda de consenso entre las partes y ser generosos hasta el punto
de estar obligados a dar a los demás todo lo que estaba en su mano11.

2. La administración doméstica, basada en la “autarquía de las familias”, en ex-
presión poco afortunada de Polanyi12, fue la unidad básica de producción, re-

29

9 POLANYI, K., La gran transformación. Crítica del liberalismo económico, Ed. La Piqueta, Madrid,
1989, págs. 126 y 129 (las cursivas son nuestras).

10 MAUSS, M., “Essai sur le don. Forme et raison e l’échange dans les sociétés archaïques”, en Socio-
logie et anthropologie, PUF, París, 1978, págs. 143-279.

11 CLASTRES, P., “Échange et pouvoir: philosophie de la chefferie indienne”, en La société contre l’État,
Minuit, París, 1974, págs. 25-42.

12 La especificidad de la administración doméstica, según Polanyi, estaría en la “autarquía económica
de los hogares campesinos... (...) rasgo que es propio de un grupo cerrado” (o.c., pags. 104 y 121). Sin em-
bargo, hay que hacer notar que los historiadores de la evolución de la familia en el antiguo régimen no están
de acuerdo con esta caracterización: las familias anteriores a la revolución industrial no respondían a un mo-
delo homogéneo de hogares campesinos ni tenían un funcionamiento autárquico. En cuanto a lo primero, ha-
bía al menos tres tipos de familias en el medio rural (además de otros tipos diversos en las ciudades) cuyo
modo de vida y de economía estaba rígidamente condicionado por su acceso a la propiedad de la tierra (me-
dio fundamental de subsistencia en ese hábitat): los que tenían muchas tierras, normalmente los nobles, vivían
a costa del trabajo de la servidumbre y de jornaleros eventuales; los que tenían muy pocas tierras o no tenían
ninguna, estaban obligados a servir en las casas de los ricos, trabajar como jornaleros, hacerse comerciantes
o, si no encontraban otras vías de supervivencia, dedicarse a la limosna, la vida errante, la prostitución, etc.;
por último, en un espacio intermedio se situaban los hogares campesinos con tierra suficiente para supervivir
de forma autónoma, pero en ningún caso aislados de su contexto social: “Las familias, aunque técnicamente
eran unidades separadas de producción, reproducción y consumo, no eran estructuras fijas o aisladas; las
fronteras entre ellas y la jerarquía interna se desdibujaban frecuentemente para volverse a recomponer
cuando los matrimonios o los fallecimientos desplazaban a las personas de unas familias a otras, redefiniendo
sus posiciones y las relaciones entre ellas... las divisiones sociales y económicas entre los sexos deben haber
derribado también barreras entre familias, ya que los hombres trabajaban franjas de tierra adyacentes y apa-
centaban sus ganados en los mismos pastos, mientras que las mujeres pasaban el tiempo juntas lavando, fa-
bricando cerveza, hilando y conversando”. CHAYTOR, M., “Household and Kinship: Ryton in the late sixte-
enth early seventeenth centuries”, en History Workshop Journal, núm. 10, 1980, págs. 48-49.
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producción y consumo hasta el siglo XIX y todavía lo sigue siendo en muchos
aspectos, aun cuando la identificación de trabajo con empleo la vuelva invisi-
ble a los ojos de gran parte de los economistas. “Hasta muy recientemente, en
las sociedades europeas la noción de que el trabajo era prerrogativa de un
género más que del otro no habría sido entendida. El trabajo era realizado
por miembros de las familias para el bienestar colectivo de los miembros de
las familias. La distinción analítica que puede hacerse de forma discutible en-
tre el trabajo para la producción y el trabajo para la reproducción podría ha-
berse hecho también en el pasado, pero no era muy importante. Los individuos
estaban obligados en gran medida a ser miembros de las familias y tenían que
ganarse la vida, tenían que arreglárselas, salir adelante, y no habrían visto la
necesidad de filosofar sobre si el tejado debía ser reparado o debía ordeñarse
a la vaca. (...) Se desarrolló una estrategia familiar que buscaba la utilización
óptima de los recursos para salir adelante bajo unas determinadas condicio-
nes sociales y económicas. Poner a la familia, y no al individuo, como unidad
económica básica es la forma más fructífera de aproximarse al trabajo de pro-
ducción, reproducción y consumo”13. La familia actual, como veremos, sigue
siendo una institución económica clave, no sólo como proveedora de factores
de producción para las empresas (mano de obra y capital) y como consumi-
dora de mercancías, sino como espacio de producción o elaboración última
de bienes y servicios (incluidos los afectivos y sexuales).

3. La redistribución, facilitada por un cierto grado de centralización de la so-
ciedad, funciona mediante la reglamentación de los intercambios económi-
cos y las medidas equilibradoras a través de los impuestos u otras fórmulas
equivalentes y las prestaciones sociales correspondientes. En nuestro con-
texto occidental siempre hubo vías de redistribución, pero la principal insti-
tución moderna en esa dirección fue el Estado, si bien su peso en el comer-
cio y en las economías domésticas fue mínimo hasta finales del siglo XVIII:
“las pretendidas naciones eran simplemente unidades políticas –y aún así
muy laxas– formadas desde el punto de vista económico por innumerables
familias autosuficientes de todos los tamaños y por modestos mercados loca-
les situados en las aldeas”14. Con posterioridad, la intervención de los Esta-
dos fue decisiva para extender el comercio más allá de los pueblos y ciuda-
des mediante la introducción de nuevos sistemas de reglamentación y
redistribución a escala estatal, que han tenido su momento de mayor apo-
geo en la reciente etapa del Estado de Bienestar, posterior a la Segunda

30

13 PAHL, R. E., “Familia, trabajo e ideología en los tiempos preindustriales”, en Divisiones del trabajo,
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Madrid, págs. 31-59 (cita de las págs. 34-35).

14 POLANYI, K., o.c., pág. 113.
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Guerra Mundial. En las últimas décadas asistimos a un recorte de las políti-
cas sociales de los Estados, en paralelo con el predominio del capital trans-
nacional y financiero que, a través de sus grupos de presión y mediante el
control que ejerce sobre los medios de comunicación, se ha convertido en el
nuevo centro de gravedad de la política económica. En este nuevo contexto
los Estados siguen siendo los gestores y legitimadores de los derechos de
sus nacionales, excluyendo de los mismos a los no nacionales, produciendo
una contradicción con el reconocimiento de los derechos humanos en gene-
ral. La presencia de inmigrantes, sobre todo de los residentes permanentes,
evidencia este cierre del Estado-nación y reclama, en última instancia, un
abordaje de la justicia y de la ciudadanía a nivel planetario15. Surge de
este modo un nuevo concepto de ciudadanía universal ligado a la defensa
de los derechos sociales y políticos de todos y todas, más allá del corsé im-
puesto por los nacionalismos16. Aparecen también nuevos movimientos so-
ciales que responden a estos planteamientos y tratan de promover nuevas
formas de cohesión, participación y equilibrio político y económico a nivel
mundial17.

4. El intercambio mercantil se orienta a obtener un beneficio a través de la
compra-venta, basada en la transacción monetaria. Este tipo de intercam-
bio existió desde la antigüedad, bien a través del comercio local o del co-
mercio a larga distancia, pero tenía un peso menor o subalterno en la eco-
nomía de sociedades donde prevalecían los otros principios. Para Polanyi,
la gran transformación consistió precisamente en pasar de los mercados a
pequeña escala y socialmente contrapesados o regulados a un “mercado
autorregulador” en el que el componente mercantil de las relaciones socia-
les tomó la primacía. La última expresión de este proceso es el capitalismo
global que prevalece en nuestros días y que está hegemonizado por el capi-
tal financiero: las mayores transacciones de capital se realizan actualmente
en las Bolsas, constituyendo una verdadera “economía de casino”, donde

31

15 “Los inmigrantes constatan, cuando deciden quedarse, que políticamente existe una serie de restric-
ciones que los ciudadanos (nacionales) no tienen. Como actores económicos prácticamente no tienen obstá-
culos, pero como agentes políticos todo son fronteras y límites. No obstante, existen ciertos canales políticos
(desde la movilización extraparlamentaria a las instituciones consultivas, la participación en los sindicatos y
las asociaciones de inmigrantes o aquellas que los apoyan) que presionan a los Gobiernos existentes y les
obligan a actuar. (...) No se trata de un problema estatal sino planetario, de justicia distributiva” ZAPATA-BA-
RRERO, R., “Inmigración e innovación política”, en Migraciones, núm. 8, 2000, págs. 17 y 49.

16 Ver, en este sentido, BALIBAR, E., “Racisme, nacionalisme, État”, en Les frontières de la démocratie,
La Découverte, París, 1992, págs. 79-95.

17 Ver VON WERLHOF, C.; BENNHOLDT-THOMSEN, V., y FARACLAS, N. (Ed.), There is an alterna-
tive. Subsistence and Worldwide Resistance to Corporate Globalization, Zed Books, London, 2001; y
FERNÁNDEZ DURÁN, R.; ETXEZARRETA, M.; y SÁEZ, M., Globalización capitalista. Luchas y resistencias,
Virus, Barcelona, 2001.
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la rentabilidad está cada vez menos ligada a la suerte de los procesos pro-
ductivos18. Los flujos financieros son de tal magnitud que escapan a la capa-
cidad de control de los Estados nacionales y logran imponer por doquier los
procesos de desregulación y fragmentación de la fuerza de trabajo en fun-
ción de criterios diversos, como el género, la edad o la pertenencia nacio-
nal-étnica.

Tradicionalmente los cuatro tipos de comportamiento económico eran relativa-
mente independientes, hasta que el intercambio mercantil se impuso sobre las
otras formas de relación económica con la pretensión de llegar a ocupar todo el
espacio social de la economía (=economía de mercado), es decir, dejar fuera de
ese ámbito todas las formas de producción, reproducción y consumo no mediadas
por dinero (ver Gráfico 1). La posición de Polanyi tiene el interés de plantear que
existen formas de relación social (la reciprocidad, el sector doméstico y la redistri-
bución) que constituyen otras tantas formas de actividad e intercambio económico
aunque, según este autor, habrían sido absorbidas o subsumidas por la lógica mer-
cantil a partir de la revolución industrial del siglo XIX. 

Las escuelas económicas clásica y neoclásica toman como punto de partida y
marco incuestionable el estado de cosas surgido de la “gran transformación”, en
la medida que reducen la economía al mercado y el trabajo al empleo. Sin em-
bargo, como señala Mingione, estas restricciones del ámbito económico y laboral
no permiten resolver muchos de los principales asuntos a los que actualmente se
enfrenta la sociología económica, “como las actividades informales, el autoabaste-
cimiento, el papel económico de la familia y de las relaciones étnicas y la variedad
de estrategias laborales de las unidades familiares”19. Para abordar estas cuestio-
nes –en nuestro caso el papel económico del trabajo doméstico–, es necesario
cuestionar el “paradigma del mercado” y establecer nuevos enfoques más com-
prensivos de la vida económica.

32

18 Por ejemplo, en 1994 el total de los intercambios comerciales en el mundo apenas representó el 1%
de las transacciones de capital realizadas durante el mismo período. Ver ALBAREDA, L., El comercio español
con el Tercer Mundo: reflejo de un desequilibrio, Intermón, Barcelona, 1996.

19 MINGIONE, E., “Las limitaciones de los paradigmas del mercado competitivo”, en Las sociedades
fragmentadas. Una sociología de la vida económica más allá del paradigma del mercado, Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social, Madrid, 1994, págs. 33-44 (cita de la pág. 33).
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Mingione retoma críticamente las aportaciones de Polanyi e intenta trasladar al-
gunos conceptos centrales de este autor –tomados de la antropología, que era su
especialidad– al campo de la sociología económica. En particular, traduce los
conceptos de reciprocidad y redistribución por comunidad y asociación, de am-
plia tradición en la sociología occidental, si bien en el primero de los casos pre-
fiere quedarse con el concepto antropológico (reciprocidad) a fin de evitar la poli-
semia del vocablo sociológico (comunidad). Por otro lado, incluye la “autarquía
doméstica”, como forma de relación social y económica, dentro de las relaciones
de reciprocidad o comunidad. Desde estos planteamientos construye un esquema
conceptual que combina, por una parte, “tres grupos complejos de variables inter-
dependientes: factores y conductas de tipo comunitario o recíproco, factores y con-
ductas del tipo asociativo-redistributivo y tensiones y conductas propias del mer-
cado competitivo”, y, por otra, “dos tipos puros de factores socio-organizativos: la
reciprocidad y la asociación”20. De la interrelación entre los tres “grupos de varia-
bles” y los dos “tipos socio-organizativos” se derivan las diferentes organizaciones
sociales que el autor llama “complejos de socialización”. 

33

20 Ibídem, pág. 40.

Sector domésticoReciprocidad

Redistribución Intercambio mercantil

Intercambio mercantil

Antes Después

Gráfico 1
Formas de intercambio económico antes y después de la revolución industrial del siglo XIX

(“Gran transformación” de Polanyi)
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Estamos de acuerdo con Mingione en reducir a tres las formas de intercambio eco-
nómico (recíprocas, mercantiles y redistributivas), pero sin subsumir enteramente la pro-
ducción doméstica en el marco de la reciprocidad ya que se trata de un espacio social
atravesado también por las otras formas de relación. En cuanto a asimilar los concep-
tos antropológicos de reciprocidad y redistribución a los sociológicos de comunidad y
asociación, nos parece que, además de dejar fuera de juego la forma de intercambio
mercantil, empobrece más que aclara las categorías de Polanyi. En especial, preferi-
mos utilizar el concepto de “redistribución” en el sentido que le da este autor, como el
conjunto de instancias o instituciones encargadas de administrar el poder y gestionar la
política económica y social. Por otra parte, nos parece que tiene mucho interés dialecti-
zar internamente, como hace Mingione, las diversas formas de intercambio (por ejem-
plo, la reciprocidad se puede vivir en un marco jerárquico, como la familia patriarcal,
o igualitario; la redistribución puede contribuir a equilibrar las diferencias o a hacerlas
más grandes, etc.). Sin embargo, el autor citado no aplica el mismo criterio al intercam-
bio mercantil que identifica con una relación de tipo “competitivo”, ignorando la posi-
bilidad de un intercambio mercantil que se establezca desde el mutuo acuerdo y en be-
neficio de las partes (por ejemplo, una cooperativa de productores-consumidores). 

1.3. TRABAJO Y PODER: EL LUGAR DE LOS AGENTES 
EN EL INTERCAMBIO ECONÓMICO

Ni Polanyi ni Mingione incluyen en su esquema un eje que permita estructurar
las diversas posiciones de poder de los sujetos particulares en el proceso de tra-
bajo (ricos/pobres, empresarios/asalariados, mujeres/hombres, etc)21. Por nues-
tra parte, trataremos de incluir este aspecto fundamental mediante una considera-
ción expresa de las relaciones simétricas o asimétricas existentes entre los agentes
implicados en las diversas formas de intercambio económico.

Como resultado de estas reflexiones, nuestro esquema teórico para analizar el
trabajo y, dentro de él, el trabajo/empleo doméstico, se puede representar como
un cuadro de doble entrada donde el eje de abscisas lo constituyen las tres formas
de intercambio económico planteadas por Polanyi y Mingione (recíprocas, mer-
cantiles y redistributivas), si bien alterando el orden de presentación y simplifi-
cando al máximo su definición:

1. Relaciones recíprocas: Intercambio de trabajo o de sus productos (bienes o
servicios) entre agentes privados no mediado por dinero y basado en el sen-
timiento (real o supuesto) de cooperación, pertenencia o participación en
un proyecto común o que beneficia a los implicados.

34

21 Las diferencias de poder, cuestión central en el análisis marxista del mercado capitalista, están pre-
sentes en las obras de los autores citados, pero quedan fuera del esquema que utilizan para describir las re-
laciones económicas.
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2. Relaciones mercantiles: Intercambio de trabajo entre agentes privados me-
diado por dinero (o por el trueque acordado de productos o servicios con
un valor determinado).

3. Relaciones redistributivas: Intercambio de trabajo, mediado por dinero o no,
entre agentes “públicos”, es decir, en cuanto ejercicio de la ciudadanía, que
persigue administrar o transformar el conjunto de la actividad socio-econó-
mica. Lo que caracteriza esta forma de intercambio es su pretensión de influir
en el ordenamiento global de la sociedad y de sus instituciones, tanto en el
ámbito local como en los planos nacional e internacional, lo que puede ha-
cerse desde muchas redes sociales, no sólo desde el sector público22.

Entre las tres formas de intercambio existe una relación dialéctica, de manera que el
despliegue de cada una de ellas se ve condicionado y a la vez influye en las otras dos.
El temor de Polanyi era que el intercambio mercantil se sobredimensionara e impidiera
el despliegue propio y necesario de los intercambios recíprocos y redistributivos. En
todo caso, debería ser el intercambio redistributivo, entendido como el ejercicio activo
de la política, el mejor garante del equilibrio en las relaciones sociales.

35

22 Seguimos en este punto a Polanyi y no a Mingione, que identifica las relaciones redistributivas con
la categoría de “asociación”.

Cuadro 1
Esquema general de las formas de intercambio económico

(Reformulación de los modelos de Polanyi y Mingione)

Posición de los agentes
en el proceso de trabajo

Relaciones recíprocas A B

Relaciones mercantiles C D

Relaciones redistributivas E F

Formas de intercambio Simétrica Asimétrica
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El eje de ordenadas oscila entre dos polos (simetría/asimetría) que hacen refe-
rencia a la posición existente entre los agentes del proceso de trabajo. Se trata de
dos conceptos-percha que pueden utilizarse en diversos sentidos, dependiendo de
cada tipo de trabajo. Es más, a veces una misma actividad puede incluir varias re-
laciones diferentes, unas simétricas y otras asimétricas, o que se sitúan de forma
ambivalente a medio camino entre los dos polos:

1. Simetría: La relación entre los participantes en un proceso de trabajo se si-
túa en pie de igualdad y las diferencias existentes entre ellos no son motivo
de enfrentamiento sino de complementariedad y mutuo enriquecimiento.

2. Asimetría: La relación entre los agentes parte de una posición desigual y las
diferencias existentes entre ellos se plantean de manera competitiva o agre-
siva-defensiva, con resultado de jerarquización, explotación, imposición,
estigmatización, sumergimiento y/o discriminación.

Los participantes en los intercambios de trabajo no se pueden entender como
polos aislados o independientes –como pretende la economía neoclásica– sino
que están condicionados por el conjunto de las relaciones sociales. Esto tiene, al
menos, dos consecuencias para la investigación que nos proponemos: en primer
lugar, tener en cuenta la importancia de los dispositivos institucionales e ideológi-
cos como configuradores de las prácticas laborales; en segundo lugar, no eludir
una consideración expresa del ámbito político y del papel que juegan en él las tra-
bajadoras inmigrantes.

Bastantes especialistas en estudios de género han trabajado con un marco de
análisis que incluye las relaciones recíprocas, mercantiles y redistributivas, aunque
a veces no les asignen estos conceptos23. Sin embargo, pocos autores introducen
el otro eje que permita dialectizar internamente cada tipo de relación laboral, lo
que lleva en algunos casos a percepciones simplistas, como identificar economía
doméstica con relaciones patriarcales (cuando caben relaciones “simétricas” en el
trabajo doméstico), economía mercantil con capitalismo (sin considerar posibles
formas simétricas de relación mercantil) o economía redistributiva con Estado de-

36

23 “Cada vez más se desarrolla un marco de análisis integrador entre lo que se podría designar esfera
familiar, esfera mercantil y esfera pública, entendiendo que los tres ámbitos constituyen un único todo social.
El estudio de la situación socioeconómica –particularmente la de las mujeres– debe realizarse necesaria-
mente desde esta perspectiva, no es posible captar la problemática en el mercado de trabajo si no se consi-
deran las restricciones y condiciones familiares y la actuación de las políticas sociales”. CARRASCO, C.,
Mujeres y economía, Icaria, Barcelona, 1999, págs. 38-39 (el subrayado es nuestro). Entre los especialistas
que abordan los estudios de género con este enfoque destacan BENERÍA, L., “Toward a Greter Integration of
Gender in Economics”, en World Development, vol. 23 (11), 1995; SILTANEN, J., Locating gender. Occupa-
tional segregation, wages and domestic responsabilities, UCL Press, London, 1994, y GARDINER, J., Gen-
der, Care and Economics, MacMillan, London, 1997.
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mocrático de bienestar (cuando este tipo de relación laboral también se da en Esta-
dos autoritarios y en otras instituciones y redes sociales que trabajan por regular e
influir en la vida colectiva).

2. CLASIFICACIÓN DE LAS FORMAS DE TRABAJO

A partir del esquema de las formas de intercambio económico al que hemos lle-
gado en el apartado anterior, vamos a esbozar una clasificación de los diferentes ti-
pos de trabajo, atendiendo especialmente a aquellos que tienen lugar en el seno de
los hogares, a fin de ubicar adecuadamente el empleo doméstico, principal objetivo
de la Primera Parte del libro, o que pueden permitir entender mejor los nexos exis-
tentes entre las gamas mercantilizadas y no mercantilizadas de los otros servicios y
ocupaciones de las mujeres inmigrantes que se abordan en la Segunda Parte. 

2.1. ESQUEMA DE LAS FORMAS DE INTERCAMBIO ECONÓMICO

El Cuadro 2 recoge una síntesis de los principales rasgos de cada forma de tra-
bajo, que aparece desdoblada, a su vez, dependiendo de la simetría o asimetría
existente entre los agentes implicados en el correspondiente intercambio econó-
mico. Estos agentes pueden ser de diversa naturaleza, dependiendo de cada tra-
bajo:

– En el trabajo doméstico las relaciones recíprocas se establecen entre quienes
realizan las tareas y quienes se benefician de ellas. Tales relaciones puede osci-
lar entre una total simetría (cooperación igualitaria del hombre y la mujer, satis-
facción afectiva y/o sexual en ambas direcciones, reciprocidad intergenera-
cional, etc.), una total asimetría (división sexual del trabajo, dominación
patriarcal24) y diversas posiciones intermedias (en las que ciertamente se en-
cuentran muchas familias actuales, con los conflictos de adaptación consiguien-
tes). El polo simétrico (1a en el Cuadro) se contrapone al polo asimétrico (1b).

– En el trabajo no remunerado desarrollado fuera del hogar la relación puede
establecerse en pie de igualdad, con beneficio mutuo para las partes (2a) o
a partir de una relación previa de dominación o subyugación entre éstas, de
manera que los unos se aprovechan de los servicios prestados por los otros
(2b).

37

24 Como señala Mingione, criticando a Ivan Illich, “es una buena regla no idealizar las organizacio-
nes sociales recíprocas, no pensar que en general son estructuras menos autoritarias que las redistributivas”
(MINGIONE, E., o.c., pág. 69).
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– En el empleo doméstico los agentes del proceso de trabajo (la demanda y la
oferta) pueden oscilar entre dos polos: relacionarse en condiciones de igual-
dad, con acuerdos pactados libremente entre ellos (3a), o bien en clave de
desigualdad, tal como ocurre en las relaciones de servidumbre o en general
siempre que se producen abusos y discriminaciones (3b). Conviene resaltar,
a fin de superar una objetivación moralizante de las tareas y servicios presta-
dos en los hogares, que la simetría o asimetría de la relación no depende de
cuáles sean tales servicios sino de la naturaleza del pacto o acuerdo estable-
cido entre las partes. Tomando un caso extremo, una empleada de hogar
puede tener relaciones sexuales con alguien de la familia donde trabaja a
partir del mutuo consentimiento (quizá para evitar la soledad, o por amor y
deseo entre las personas implicadas, o incluso para obtener ventajas o bene-
ficios extra) o bien bajo coacción; pero resulta que sólo esta última posibili-
dad, ciertamente asimétrica, será considerada públicamente, y ello debido a
la estigmatización de las relaciones sexuales “desordenadas”25.

– En el trabajo a domicilio los miembros del hogar, a veces con el concurso
de personas venidas de fuera, realizan trabajos que luego venden en el
mercado. Esta era la forma más habitual de trabajo en Europa hasta el si-
glo XVIII26 y las relaciones laborales solían estar regidas por el sistema de
patriarcado (todavía actualmente en el medio rural y en determinados ofi-
cios urbanos los “ayudas familiares” trabajan en un régimen de cuasiser-
vidumbre)(4b). No obstante, se pueden dar casos de una relación entre
parientes presidida por el mutuo acuerdo y el reparto igualitario de bene-
ficios, etc. (4a).

– En el trabajo mercantil la relación dominante en la actualidad se establece
entre los propietarios y los trabajadores (división capitalista del trabajo, 5b
en el Cuadro), pero caben también otras formas de producción-consumo que
no se muevan desde claves competitivas sino más bien sociales o cooperati-
vas, tratando de responder a las necesidades sociales existentes, sin limitarse
a la lógica del coste-beneficio, cogestionando las decisiones dentro de la em-
presa, etc. (5a). 

38

25 Si una “doméstica” tiene una relación sexual con un miembro de la familia, lo habitual entre las per-
sonas del entorno y, en general, en la opinión pública será tratarlo como un caso de coacción, acoso o victi-
mación; algunos llegarán más lejos, hasta identificarlo como una forma de incesto o de prostitución. “Las mu-
jeres transgresoras se consideran malvadas o fracasadas, malvadas si el motivo es su propio interés y
fracasadas si son víctimas de un perverso deseo masculino. Ya sean víctimas o agentes de la transgresión, se
distingue a tales mujeres de las ‘mujeres virtuosas’ mediante el estigma ‘puta’. La división de las mujeres en
honradas e indignas es quizá la distinción política más insidiosa del estigma de puta”. (PHETERSON, G., El
prisma de la prostitución, Talasa, Madrid, 2000, pág. 15.)

26 APPLEBAUM, H., The concept of work, Albany, State University of New York Press, 1992.

17284.DOC 1  (3)  11/12/2001 15:55  Página 38



– En los servicios de ayuda a domicilio y en los servicios públicos la redistribu-
ción puede tener un efecto equilibrador o desequilibrador y llevarse a cabo
desde planteamientos descentralizados-democráticos o centralistas-despóti-
cos (6-7a y 6-7b en el Cuadro). 

– En el trabajo voluntario cabe distinguir dos relaciones: una, la que esta-
blece el voluntario con los otros agentes intervinientes (voluntarios, profe-
sionales, dirigentes de organizaciones, etc.), y otra, la que establece con
los destinatarios de su acción. Dependiendo de su posición, el trabajo
del voluntario se moverá entre dos polos: o bien se enmarcará en colecti-
vos con estatutos y formas de organización muy estructurados, intervi-
niendo en áreas institucionalmente definidas, y en colaboración/depen-
dencia de los servicios centrales de la correspondiente organización, o
tratará de favorecer la auto-organización de los colectivos afectados,
atendiendo al principio de participación autónoma. En el primer caso el
voluntariado se inscribirá en un continuo institucional que va desde la
cúspide del poder social hasta los sectores atendidos, subordinando el
conjunto a las orientaciones “de arriba” (voluntariado paternalista, 8b en
el Cuadro); en el segundo caso el trabajo voluntario colaborará en la de-
finición de pautas organizativas y de objetivos a partir del protagonismo
y de los intereses de los sectores afectados (8a, voluntariado militante,
promocionista). Por ejemplo, en el caso de la inmigración el trabajo vo-
luntario puede orientarse a procurar su adaptación subordinada o bien a
establecer nuevas pautas institucionales que pongan en primer plano los
derechos humanos de todas las personas (ciudadanía universal) y la pri-
macía del equilibrio y la cooperación internacional e intercultural27.

39

27 Este segundo enfoque se enfrenta a la mayoría de las políticas europeas de inmigración, que no re-
conocen la ciudadanía de los trabajadores inmigrantes, tal como ya planteó hace dos décadas M. J. Miller:
“Las migraciones internacionales de trabajo continuarán planteando problemas políticos fundamentales de-
bido al estatuto político anómalo de la mano de obra extranjera en los Estados-nación modernos: individuos
que viven y trabajan en las sociedades correspondientes pero sin llegar a ser ciudadanos. Este estatuto pro-
blemático de los trabajadores extranjeros continuará siendo uno de los ejes del debate político en Europa
Occidental en los años venideros”. MILLER, M. J., Foreign Workers in Western Europe. An Emerging Political
Force, Praeger Publ., New York, 1981, pág. 204.
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40

1a. Trabajo doméstico realizado por los miembros
del hogar para satisfacer sus propias necesidades en
un marco igualitario y compartido: compenetración
afectiva/sexual, crianza de los hijos, autoabasteci-
miento, mantenimiento del hogar, cuidado de
personas.

2a. Trabajos no remunerados desarrollados fuera del
hogar entre iguales: ayuda entre parientes o vecinos,
asociaciones de auto-ayuda, relaciones afectivas y/o
sexuales, etc.

3a. Empleo doméstico en condiciones de igualdad,
acuerdos pactados libremente.

4a. Trabajo a domicilio para vender en el mercado,
a partir de sus miembros y eventualmente con
personas de fuera, realizado en condiciones de mutuo
acuerdo, reparto igualitario de beneficios en función
del trabajo, etc.

5a. Empresa social: cogestión en las decisiones
(propiedad cooperativa), redistribución de riesgos y
beneficios, convergencia de los salarios, etc.

6a. Servicios de ayuda a domicilio, remu-
nerados o no, prestados equitativamente atendiendo
a las necesidades de los hogares y/o en condiciones
de trabajo dignas. 

7a. Servicios públicos fuera de los hogares,
remunerados o no, prestados equitativamente a los
ciudadanos y en condiciones de trabajo dignas.

8a. Trabajo voluntario, remunerado o no, que persigue
influir en la vida colectiva, cuando esa intervención
refuerza la igualdad, la libertad y la solidaridad de
los ciudadanos y los pueblos, sin restricciones ni
discriminaciones de clase, género, nacionalidad,
cultura, etc. (enfoque militante-promocionista).

1b. Trabajo doméstico realizado por los miembros
del hogar para satisfacer sus propias necesidades en
un marco patriarcal y/o con división sexual del
trabajo (sobrecarga de la mujer-madre).

2a. Trabajos no remunerados desarrollados fuera del
hogar entre desiguales: ayuda “obligatoria” entre
parientes o vecinos, participación en asociaciones
jerarquizadas (líderes/subordinados), explotación
afectiva y/o sexual, etc.

3b. Empleo doméstico en condiciones desiguales:
relación de servidumbre, abusos, discriminación,
estigmatización, etc.
4b. Trabajo a domicilio para vender en el
mercado, a partir de sus miembros y eventualmente
con personas de fuera, realizado en condiciones de
desigualdad: autoridad patriarcal, abusos en las
condiciones de trabajo, baja o nula remuneración
(“ayudas familiares” no retribuidas), etc.
5b. Empresa capitalista: confrontación entre capital
y asalariados; jerarquización entre empresas; pola-
rización salarial, agresividad comercial, actividades
delictivas, economía sumergida, etc.

6b. Servicios de ayuda a domicilio, remunera-
dos o no, prestados desigualmente a los hogares y/o
en malas condiciones de trabajo.

7b. Servicios públicos fuera de los hogares, remune-
rados o no, repartidos sin equidad y/o en malas con-
diciones de trabajo.

8b. Trabajo voluntario, remunerado o no, que persigue
influir en la vida colectiva, cuando esa intervención re-
fuerza la desigualdad (voluntariado paternalista), la
dependencia (profesionalización de la política y de la
actividad sindical, etc.) y la insolidaridad de los ciuda-
danos (xenofobia, discriminación de las minorías, etc.). 
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Cuadro 2
Esquema aplicado de las formas de intercambio económico (En subrayado las que corresponden al sector doméstico)

Asimétrica

Posición entre los agentes en el proceso de trabajo
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2.2. FORMAS DE TRABAJO CON BASE EN EL HOGAR

De los ocho tipos de trabajo descritos, los cuatro subrayados en el Cuadro 2
corresponden al sector doméstico, y se distribuyen en las diversas formas de inter-
cambio: recíprocas, en el caso del trabajo doméstico realizado por los miembros
del hogar para satisfacer sus propias necesidades; mercantiles, ya sea porque los
miembros del hogar trabajan en su seno para el mercado exterior o porque perso-
nas que no pertenecen al hogar acuden a él para trabajar como empleados do-
mésticos, y redistributivas, cuando el hogar es destinatario de servicios de ayuda a
domicilio promovidos por el sector público. A continuación vamos a describir con
más detalle cada uno de estos tipos de trabajo, dada su estrecha vinculación con
el tema que desarrollaremos en la Primera Parte del libro.

Trabajo doméstico

El trabajo doméstico incluye todo tipo de tareas que los miembros de los hoga-
res desarrollan dentro de ellos o en su contexto inmediato28 para satisfacer sus pro-
pias necesidades. Aunque esta definición parece sencilla y clara, todos los con-
ceptos incluidos en ella son bastante imprecisos, tal como reconocen los autores
que han abordado el tema, por lo que necesitan una explicación:

– Tareas: Se trata de actividades que supongan algún gasto de energía o es-
fuerzo para ser realizadas, a fin de distinguirlas de aquellas otras (como el
sueño, ver la televisión o el tiempo de las comidas) que también se realizan
en el hogar pero no implican trabajar. No obstante, estas actividades –para
ser realizadas– están acompañadas de diversas tareas, como hacer la
cama, comprar comida y prepararla, poner la mesa y recogerla, fregar la
vajilla, sacar la basura, etc., que sí implican trabajos específicos. Ya hemos
aludido al criterio de recurrir a la existencia o no de un equivalente comercial
(“principio del tercero”) para establecer cuándo las tareas del hogar se pue-
den incluir o no bajo la categoría de trabajo.

– De los miembros de los hogares: Se refiere a las personas que convi-
ven bajo el mismo techo y que normalmente están unidos por lazos familia-
res, aunque no necesariamente. Lo que sí es preciso para que se trate de tra-
bajo doméstico es que exista un acuerdo de convivencia y reciprocidad
(aunque sea de mínimos). El concepto de hogar (convivencia) se distingue
del concepto de familia (consanguineidad). Así, entre las personas inmigran-

41

28 También se consideran como  trabajo doméstico algunas actividades realizadas fuera del hogar,
por ejemplo, hacer las compras, acompañar a los niños en sus salidas o hacer gestiones con instituciones,
como colegios, bancos, oficinas de la Administración, etc.
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tes recién llegadas es frecuente la existencia de hogares constituidos por gru-
pos de personas que no son parientes entre sí (a veces incluso de distintas na-
cionalidades) y que, sin embargo, se relacionan entre sí desde una clave de
reciprocidad. Dentro de la familia, podemos distinguir los núcleos familiares
y la familia extensa. Estas distinciones dan lugar a diversas combinaciones
cuya importancia depende del momento histórico, las costumbres locales,
etc., y que pueden ocasionar una cierta confusión en la definición de trabajo
doméstico (por ejemplo, las ayudas mutuas entre parientes que viven en dis-
tingos hogares también entrarían en la definición).

– Para satisfacer las propias necesidades: El concepto de “necesidad”
es de una gran elasticidad y depende de muy diversas circunstancias, por lo
que hay que entenderlo con flexibilidad. En opinión de Anderson, a la hora
de concretar esas “necesidades” atendidas por el trabajo doméstico es mejor
hablar de papeles (roles) que de tareas29. Por nuestra parte, y pensando en la
situación española actual, podemos destacar cinco papeles fundamentales: la
convivencia afectiva-sexual entre los adultos30, la crianza de los hijos, el man-
tenimiento del hogar (que incluiría las tareas habituales de limpieza, alimenta-
ción y vestido, hacer las compras, administrar la economía doméstica...), el
cuidado de personas (enfermos, ancianos dependientes, etc.) y los trabajos
de autoabastecimiento (producción de alimentos y enseres para el autocon-
sumo, eventual huerto familiar, confección y arreglo de ropa, etc.).

Empleo doméstico

El empleo doméstico desarrolla las mismas tareas, o una parte de éstas, que el
“trabajo doméstico” pero desde una relación mercantil establecida entre la familia
y asalariados externos. El trabajo, por tanto, lo realizan trabajadores ajenos al
grupo de convivencia. Como este sector será objeto de los próximos Capítulos,
aquí sólo remarcaremos su diversidad interna desde el punto de vista de la simetría
o asimetría de los agentes implicados. En general se puede observar una evolu-
ción histórica –no siempre lineal– desde la asimetría total en la época de la esclavi-
tud (que tuvo su mayor esplendor en las civilizaciones antiguas, pero se mantuvo
parcialmente después y en España llegó a través de la compra-venta de esclavos
de ultramar hasta el siglo XVIII) hasta la servidumbre medieval y el servicio domés-
tico moderno, que sigue sin ser equiparado al régimen general de los trabajadores

42

29 ANDERSON, B., Doing the Dirty Work? The Global Politics of Domestic Labour, London, Zed Books,
1999, págs. 28-29.

30 Bastantes autores dejan de lado esta dimensión de las relaciones entre los miembros del hogar que,
en nuestra opinión, constituye el centro neurálgico de la reciprocidad doméstica.
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asalariados. Sin embargo, como veremos, bajo la moderna modalidad del “tra-
bajo libre” perviven relaciones propias del régimen de servidumbre y, en ocasio-
nes, de la esclavitud31.

A veces se distingue entre tareas mecánicas (que supuestamente son sustitui-
bles por electrodomésticos) y tareas afectivas, pero esta distinción es de poca utili-
dad. Los electrodomésticos necesitan quien los ponga en marcha, los limpie, los
cuide, los entienda. Se pueden utilizar bien o mal. Cambian las tareas y a veces
las suavizan físicamente, pero es harto conocido que algunas versiones nuevas de
las tareas domésticas son más complicadas o irritantes que antes. En este sentido
se debería distinguir entre los electrodomésticos “clásicos”, como la plancha o la
olla a presión, que hacen una tarea mecánica aumentada en fuerza por la electri-
cidad, y los que llevan “chips” de informática, que si les sucede algo necesitan
técnicos que vengan a repararlos o hay que llevarlos al servicio técnico correspon-
diente. Puede ocurrir también que la misma persona llamada “doméstica” se con-
vierta en técnica, aprendiendo sutilezas de máquinas sofisticadas justamente para
no tener que depender de otros. Si todavía algunas tareas domésticas parecen
“simples”, muchas ya no lo son y etiquetarlas así es una forma de minusvalorarlas.
En términos de relaciones de género son los hombres quienes han dicho siempre
que las tareas domésticas son “fáciles”, justamente para mantener su autoridad e
importancia como los que trabajan “fuera” de casa. Además, las tareas mecáni-
cas pueden desempeñarse con muchos niveles de destreza, juicio y eficacia: no
todos los suelos recién lavados son iguales ni todos los platos de judías recién co-
cidos saben igual.

En cuanto al componente afectivo de las tareas domésticas, nos parece más
“natural” aplicarlo a las relaciones entre seres humanos o entre ellos y animales.
Sin embargo, hay personas que hablan cariñosamente a sus plantas, que sienten
fuertes sentimientos por algún tipo de arte o por su casa y algunas “afortunadas”
que dicen amar su trabajo. Con la misma lógica se puede hacer la limpieza de
una casa ajena con afecto, quizá porque así se expresa el cariño que se tiene por
la familia, aunque su trabajo no sea directamente “cuidar” a alguno de sus miem-
bros. Cuando ocurre esto último, los cuidados personales pueden hacerse también
con o sin afecto. La palabra “cuidar” cambia bastante de sentido según la persona
que la utilice. Por ejemplo, las empleadas que son pagadas por cuidar a niños, en-
fermos o ancianos pueden sentir afecto por la persona cuidada o no y pueden con-
siderar ese sentimiento como necesario o no para su trabajo. Por otra parte, para
los que pagan a una “cuidadora” tal afecto puede parecerles un componente im-

43

31 FRAISE, G., “Servidumbre, empleos de servicio y democracia”, en MARUANI, M.; ROGERAT, Ch.,
y TORNS, T., Las nuevas fronteras de la desigualdad, Icaria-Antrazyt, Barcelona, 2000, págs. 227-228.
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prescindible de su actividad. La señora que trabaja fuera de casa y deja a sus hijos
o a sus padres ancianos a cargo de una persona cuidadora, quiere que ésta le sus-
tituya incluso en el plano de los afectos. En el caso de que la empleada no logre
sentir o aparentar un sentimiento “adecuado”, la empleadora puede quejarse de
su falta; si la cuidadora lo aparenta, puede ser elogiada por la empleadora; pero
en el caso de que la cuidadora verdaderamente llegue a sentir afecto, la situación
puede complicarse bastante. Para alguien que ha viajado de lejos, dejando a sus
propios familiares atrás, empezar a sentir afecto de tipo familiar por alguien que
no lo es puede implicar, si no peligros, por lo menos confusiones o conflictos emo-
cionales; incluso puede haber “cadenas globales del cuidado”32. Hochschild des-
cribe el caso de un niño europeo atendido por una mujer del Tercer Mundo que ha
tenido que dejar a sus hijos pequeños al cuidado de su hija mayor. Si la migrante
desempeña bien su trabajo de niñera, la madre del niño cuidado puede describir
la situación así: “Vicky es una persona cariñosa. Vicky quiere a Tommy”. Lo que en
ese planteamiento no se cuestiona es si el cariño de Vicky por Tommy de alguna
manera quita afecto de la familia dejada atrás, si lo que reciben los amos de casa
del país rico es, en sentido literal, una importación de amor materno.

Trabajo a domicilio

El llamado trabajo a domicilio (“home work”, en inglés) es el realizado por
miembros del hogar –eventualmente incorporando a personas de fuera– cubriendo
tareas orientadas a la venta o al servicio de la economía monetaria. Esta forma de
trabajo tuvo una importancia central en el pasado y la tiene todavía en algunos pa-
íses, pero en general, y en el caso de España, su peso es cada vez menor. No obs-
tante, una parte de la industria manufacturera tiene su base de operaciones en los
hogares familiares, con frecuencia en condiciones bastante precarias (mano de
obra sobreexplotada y sin regulación laboral, etc.). Un estudio internacional de la
Oficina Internacional del Trabajo plantea la necesidad de que “los empresarios,
los sindicatos y los Gobiernos reconozcan la necesidad de los trabajos a domicilio
y traten de eliminar las formas clandestinas que adopta en la mayoría de los ca-
sos”33. Entre los ejemplos conocidos de esta forma de trabajo se pueden citar las
tareas de confección realizadas por mujeres para grandes firmas comerciales o la
subcontrata de algunas tareas industriales (como el cableado de motores para la
industria automotriz).

44

32 HOCHSCHILD, A.R., “Las cadenas mundiales de afecto y asistencia y la plusvalía emocional”, en
GUIDDENS, A. y HUTTON, W. (eds.), En el límite: la vida en el capitalismo global, Tusquets, Barcelona,
2001, págs. 187-208.

33 VEGA, M. L., Home Work. A comparative analysis of legislation and practice, International Labour
Office, Ginebra, 1996, pág. 22.
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Una forma poco tenida en cuenta de trabajo a domicilio, a pesar de su antigüe-
dad34, son las casas de citas o prostíbulos en los que viven y trabajan para una
clientela exterior un grupo de personas –más habitualmente mujeres– unidas entre
sí por lazos de convivencia y reciprocidad, a veces con alguna figura supervisora
que se encarga de la administración de la casa. Desconocemos la extensión de
este tipo de hogares en la actualidad, dada la clandestinidad de su actividad,
pero es muy probable que su número sea significativo35 y que en él se ubiquen bas-
tantes inmigrantes.

Servicios de ayuda a domicilio

Por último, la cuarta modalidad laboral que afecta al ámbito doméstico son los
servicios de ayuda a domicilio, de iniciativa pública o privada, y más frecuente-
mente semipública a través de convenios establecidos entre la Administración local
y empresas u organizaciones no gubernamentales. En esta última modalidad, las
condiciones de trabajo de los asalariados se atienen a los convenios del sector cu-
yos baremos retributivos son sensiblemente más altos que la media del empleo do-
méstico a título particular descrito antes (por ejemplo, el coste medio de la hora de
trabajo era en Madrid de 2.750 pesetas en 1999, de las que 1.700 eran percibi-
das por el trabajador)36. No disponemos de datos precisos de este tipo de trabajo
doméstico realizado por asalariados a través de la mediación de entidades, pero
parece que está en expansión debido, por una parte, al continuo incremento en Es-
paña de ancianos necesitados de ayuda (muchos de ellos viviendo solos en su do-
micilio y con pensiones bajas que no les permiten contratar empleados domésticos
a título particular) y, también, a causa de las mayores dificultades que encuentran
muchas familias para atender a sus ancianos. Lamentablemente la Encuesta de Po-

45

34 Desde la Edad Media hasta la actualidad un sector de prostitutas ha ejercido su oficio a partir del in-
greso en una vida colectiva de características peculiares: ”El prostíbulo solía funcionar como una familia sus-
titutiva y como un sistema de apoyo para las mujeres. Resulta sencillo establecer paralelismos simbólicos en-
tre la prostitución pública y la célula doméstica, para ello basta pensar en que las expresiones para referirse
a los lugares donde se ejercía ese comportamiento eran casa pública o casa tolerada. Por otra parte a la
persona encargada de la administración de estas casas se la conocía como ama”. CAMPO, M., “Tolerar y
reglamentar. La mala vida y la condición femenina en Pamplona al final del siglo XIX”, en la revista Huarte
de San Juan, núm. 5, pág. 66. Departamento de Geografía e Historia de la Universidad Pública de Nava-
rra, Pamplona, 1988.

35 Desde el punto de vista de la oferta, son frecuentes las noticias del desmantelamiento policial en di-
versas ciudades españolas de redes de prostitución establecidas en pisos. En cuanto a la demanda, no exis-
ten estudios serios en España, aunque todos los indicios apuntan a que una proporción importante de la po-
blación es usuaria de dichos servicios. Ver Capítulo IX.

36 Se espera una nueva ley sobre “mayores dependientes” que establezca nuevas fórmulas de ayuda
a domicilio, entre otras la ayuda económica directa a la familia para que ésta contrate a través de empresas
autorizadas el servicio correspondiente, sin tener que atenerse a la única fórmula de regulación pública exis-
tente actualmente. 
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blación Activa no especifica suficientemente la categoría de “servicios de ayuda a
domicilio”, que viene incluida en el epígrafe de “actividades sanitarias, veterina-
rias y de servicios sociales”, sector laboral que ha incrementado su volumen de em-
pleo en 106.000 efectivos (+22%) entre 1994 y 199837.

Otra pista para conocer la magnitud de este subsector son las personas dadas
de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en la rama de actividad “ho-
gares que emplean personal doméstico”. Entre 1989-1996 este colectivo se man-
tuvo en torno a los 23.000 cotizantes, en 1997 aumentó a más de 30.000, al año
siguiente superó los 34.000 y en 1999 eran ya 40.69238.

Sólo en la ciudad de Madrid el Ayuntamiento ha establecido convenios con di-
versas empresas de servicios de ayuda a domicilio, mediante los cuales atendía en
1999 a unos 10.000 hogares, para lo que contaba con una plantilla de 1.300 au-
xiliares de hogar y 64 coordinadores. Además, algunas empresas privadas –que
ya han constituido en Madrid una patronal del sector– atienden directamente a los
hogares; en este caso el tipo de tareas se asimila a las de los empleados domésti-
cos, pero mediados a través de una empresa de servicios39. Por último existen tam-
bién organizaciones privadas de carácter social40,que desarrollan una intensa ta-
rea de mediación en los servicios de ayuda a domicilio, facilitando la formación y
los derechos laborales de sus trabajadores.

Según el Libro Blanco sobre el empleo en Europa41, los “servicios a domicilio”
constituían el primero de los 17 nuevos yacimientos de empleo descritos, entre
otras tareas tales servicios incluían la atención a personas de edad, la limpieza a
domicilio, el acompañamiento a ancianos para salir de casa, la producción y re-
parto de comidas y otras mercancías a domicilio.

El mantenimiento de diversas ocupaciones con base en el hogar (trabajo domés-
tico, empleo de hogar, trabajo a domicilio) y la irrupción de nuevas fórmulas (servicios

46

37 INE, Encuesta de Población Activa, Primer trimestre de 1994 y de 1998.
38 MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES, Boletín de estadísticas laborales, núm. 157,

septiembre de 1999, Subdirección General de Publicaciones, Madrid, 1999, pág.170.
39 Parece que esta franja del mercado de trabajo apenas puede expandirse actualmente al no poder

competir en precios con el servicio doméstico tradicional. Esto mismo pasaría con los servicios a domicilio
promovidos por la Administración de no ser por la financiación pública (parcial, dependiendo de la renta de
los usuarios) de los mismos. 

40 Por ejemplo, la Asociación Candelita en Madrid, que facilitó empleo de “ayuda a domicilio” a unas
400 personas en 1999, en su mayoría inmigrantes, a las que proporcionaba dos modalidades de inserción
laboral: contratación por cuenta ajena en el Régimen general para quienes tienen permiso de trabajo B, y
contratación de servicio doméstico, como empleadas de hogar por horas, para las que tenían permiso b ini-
cial, que les impide emplearse fuera del servicio doméstico.

41 DELORS, Jacques, Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI,
Comisión Europea, Bruselas, 1993.
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de ayuda a domicilio) suponen una inversión de la tendencia histórica que parecía re-
ducir cada vez más el espacio de trabajo doméstico en beneficio de los mercados de
trabajo normalizados, que se identificaban como los realizados “fuera de los hoga-
res”. El núcleo duro de los empleos de proximidad42 constituye el principal compo-
nente de los nuevos yacimientos de empleo propuestos a nivel de la Unión Europea
por J. Délors en 1993, hasta el punto de disputar al trabajo obrero el foco de interés
en los debates sobre creación de empleo y dar lugar, según G. Fraise, a una redefini-
ción del trabajo asalariado en su conjunto: “Lejos de constituir la imagen costumbrista
de una tradición feudal y luego burguesa, el empleo de servicio aparece ahora como
una necesidad pública a la vista de la evolución económica y social. Paliativo de las
carencias del Estado, remedio frente a la desestructuración familiar, expresión de unas
nuevas relaciones entre hombres y mujeres, el empleo familiar designa el lugar de una
mutación de la organización del trabajo entre la gratuidad y el salario, la intimidad y
la publicidad, la emancipación de las mujeres y la tradición de la función femenina”43.

3. MERCADOS DE TRABAJO E INMIGRACIÓN INTERNACIONAL. 
ESQUEMA DE ANÁLISIS

Para estudiar la situación laboral de las mujeres inmigrantes, ya sea como emplea-
das de hogar o en otros diversos oficios (limpiezas, hostelería, oficinas, empleos autó-
nomos, prostitución), se hace preciso ampliar la terminología ”mercantil” al menos en
dos sentidos. Por una parte, modificando el alcance de lo que designamos como
oferta y demanda de trabajo, de forma que podamos integrar todos los factores rele-
vantes que las conforman; por otra parte, tomando en consideración los estrechos
vínculos existentes entre la estructura de los mercados de trabajo y las formas concre-
tas en que se organizan los procesos productivos, pues la asignación de ciertos
trabajadores a determinados puestos no es una cuestión puramente “de mercado”
(que se circunscribe al ámbito de la circulación monetaria) sino que está en función
de las necesidades empresariales de obtener mano de obra para desarrollar activi-
dades muy determinadas en condiciones y con medios específicos (en el ámbito de la
producción). Además, como ya hemos visto, la interacción en el mercado tiene lugar
dentro de condiciones históricamente establecidas de organización social, donde
concurren también formas de intercambio recíprocas y redistributivas. 

47

42 Entre los empleos de proximidad se suelen distinguir los que tienen su base en el hogar, que A. Fou-
quet considera el “núcleo duro” de tales empleos, y los que tienen lugar en la periferia o en los márgenes de
dicho núcleo.  Entre aquéllos, se incluyen las tareas domésticas, los servicios personales, la asistencia a ma-
yores y enfermos, el cuidado de niños y apoyo escolar y los servicios de entrega a domicilio. Ver FOUQUET,
A., Le concept d’Emploi de Proximité, Institut Syndical d’Etudes et des Recherches Economiques, París, 1995.

43 Ver FRAISE, G., op. cit., pág. 22.
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Este tipo de análisis lleva a una ampliación de los conceptos de ”mercado” y de
”trabajo”. De esta forma el trabajo no sólo incluye todos los tipos de empleo formal
sino también una amplia gama de actividades ocasionales e irregulares a través de
las cuales se obtiene dinero, las diversas actividades que producen bienes y servicios
para el consumo directo del individuo y de su familia o de otras personas (que suelen
tener como centro las unidades domésticas y las redes locales de amistad, vecindad
o, también, la pertenencia étnica) y las actividades sociales de aquellas instancias
que se orientan a influir en la vida colectiva (desde la acción política hasta el volunta-
riado solidario, pasando por la Administración pública y los servicios colectivos). Así
es posible distinguir diversas formas de trabajo, asociadas tanto a la economía mer-
cantil, sea con relaciones simétricas entre los participantes (empresa social, etc.) o
asimétricas (confrontación, explotación, sumergimiento de la actividad, abusos, etc.),
como a actividades económicas de tipo recíproco o redistributivo, tales como las
tareas domésticas, incluido el autoabastecimiento, participación en las redes comuni-
tarias o en movimientos u organizaciones colectivas (de signo político, ideológico,
religioso, etc.) que pretenden influir en la evolución de la sociedad. 

En lo que sigue veremos en primer lugar por separado cada uno de estos ele-
mentos para proponer, en un segundo momento, un esquema global de análisis
del “mercado de trabajo” que incluya la especificidad de las mujeres inmigrantes.

3.1. ESTRUCTURACIÓN DE LA DEMANDA LABORAL

Gran parte de los analistas obvian la cuestión de cómo se genera, y en función
de qué elementos, la definición de los puestos de trabajo a cubrir; en general se su-
pone que se trata de un ”dato” directamente determinado sólo por factores econó-
micos y tecnológicos. Por nuestra parte44 afirmamos que la cantidad y los tipos de
puestos de trabajo están condicionados por los siguientes factores:

• La evolución de la demanda agregada de la economía, que genera
en las empresas y en las economías domésticas unas expectativas determina-
das. Esto remite al ciclo económico general, que trasciende el ámbito sectorial
y local, pues depende de políticas estatales, de inversiones, de intercambios
internacionales, etc. En consecuencia, el análisis tiene que remitirse a las ca-
racterísticas del modelo global, situándolo en una fase histórica determinada;
en lugar de perspectivas sectoriales ligadas a la coyuntura, es preciso recurrir
a otra de alcance estructural y con perspectiva histórica. Por tanto, es necesario
considerar elementos como la incardinación de los países afectados (en nues-
tro caso, los países de origen de los inmigrantes, además de España) en un es-

48

44 Este desarrollo se basa en una reelaboración de las propuestas de Paola VILLA. Ver La estructuración
de los mercados de trabajo. La siderurgia y la construcción en Italia, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
Madrid, 1990.
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pacio económico internacional fuertemente jerarquizado (el “orden econó-
mico” Norte/Sur, las políticas de mano de obra de la Unión Europea, los inte-
reses de las empresas transnacionales...) así como los condicionamientos de
los organismos financieros internacionales (como el Fondo Monetario Interna-
cional, el Banco Mundial o la Organización Mundial del Comercio, que ejer-
cen una fuerte influencia sobre los países en los que operan), etc. Las fluctuacio-
nes cíclicas de la demanda agregada, al generar escasez o abundancia
relativa de mano de obra, pueden afectar a la estructura del empleo (no sólo a
su volumen).

• Características demográficas y laborales de la demanda: Enveje-
cimiento de la población; aumento del número de hogares y reducción de
sus miembros; acceso al empleo extradoméstico de muchas mujeres, etc. 

• Factores tecnológicos: Grado de capitalización y tecnificación del sector
(tamaño y composición de las familias empleadoras, poder adquisitivo, tipo
de vivienda, equipamiento del hogar, etc.), expansión de los servicios mer-
cantilizados que tienen como destinatarios a los hogares, etc.

• Políticas patronales de mano de obra: En el marco constituido por los
factores anteriores, operan las preferencias de los empleadores (más o me-
nos condicionadas por las ideologías sociales al respecto, en especial las
imágenes que se tienen del trabajo de la mujer y de la población inmigrante)
que dan lugar a determinadas políticas de contratación.

Este conjunto de elementos, en interacción permanente, define los perfiles idea-
les de los puestos de trabajo a cubrir; en otras palabras, configura las oportunida-
des de empleo de las diversas categorías de trabajadores.

3.2. CONFIGURACIÓN DE LA OFERTA LABORAL

La producción de la oferta laboral, es decir, de las personas que optan a un
puesto de trabajo, está aún más condicionada por factores no mercantiles, vincula-
dos a la esfera de la reproducción social general. En cuanto a su volumen (número
de personas dispuestas a trabajar como empleados domésticos), juegan al menos
los siguientes factores:

• Factores demográficos: El volumen de la oferta laboral constituye la
base física y delimita el máximo potencial de trabajadores disponibles. Con-
trariamente a lo que suponen algunas teorías, no existe una relación automá-
tica entre el tamaño de esta población, los salarios y el número de personas
que se presenta en los mercados de trabajo; existen además otros factores
que regulan la oferta de mano de obra. Caso particular es el de los flujos mi-

49
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gratorios, cuya composición demográfica suele diferir, al menos en las eta-
pas de asentamiento, de la que presenta la población autóctona45. 

• Factores comunitarios: El agente típico de los mercados laborales no es
ni el individuo aislado ni un grupo de individuos maximizador de benefi-
cios, sino una institución social: la familia. Esta es, generalmente, la unidad
básica de reproducción de la fuerza laboral. Desde el punto de vista cuanti-
tativo, la oferta laboral se produce y reproduce en un ámbito en el que se
combinan, en estricta interdependencia, los ingresos monetarios (salaria-
les, pensiones, prestaciones sociales) y el trabajo doméstico. En este as-
pecto las relaciones de género adquieren una importancia relevante,
puesto que los roles asumidos en la familia repercuten directamente sobre
las expectativas en el mundo laboral extradoméstico. Los asalariados nece-
sitan aportaciones de trabajo doméstico para subsistir, y quienes se encar-
gan de las tareas en el ámbito familiar necesitan aportes monetarios. Por
otra parte, la frontera entre estos ámbitos no está nítidamente delimitada: la
familia puede en ocasiones cubrir necesidades que habitualmente se satis-
facen en el ámbito monetario y, a la inversa, tareas tradicionalmente asig-
nadas al espacio doméstico pueden mercantilizarse. Las distintas combina-
ciones entre ambos elementos, y el nivel de vida de la unidad familiar,
reducen o amplían el volumen de la oferta laboral. En el caso de la inmigra-
ción extranjera, especialmente en las primeras fases de asentamiento, la es-
casa presencia de familias en el país de destino modifica este cuadro. Por
un lado, en la medida en que el núcleo familiar permanece en el país de ori-
gen, parte del proceso de reproducción social de los trabajadores se rea-
liza fuera del sistema económico que emplea esa fuerza de trabajo. Por
otro, la posición de debilidad social en que se encuentran las minorías étni-
cas otorga un papel primordial a la comunidad inmigrante que se consti-
tuye en entidad informal de regulación de la oferta laboral, pues desde sus
redes de convivencia, información y apoyo mutuo permite la reproducción
de esos trabajadores. Los vínculos entre familia migrante y comunidad ét-
nica varían en función de diversos factores (antigüedad de los flujos, com-
posición demográfica, inserción laboral, asentamiento espacial, etc.) que
es necesario analizar en cada caso. Además, es importante conocer en qué
medida la migración incide sobre las trayectorias de género, reforzando,

50

45 Actualmente en algunos países europeos el crecimiento demográfico es generado exclusivamente
por los aportes migratorios. A pesar de que las nuevas entradas se han reducido drásticamente en la Unión
Europea (de 1,3 millones de nuevos inmigrantes en 1992 a 0,8 tres años después), en 1995 la inmigración
generó el 75% del aumento neto de población comunitaria (cosa que no ocurría desde 1945). De no ser por
la población de origen extranjero, Alemania e Italia habrían visto disminuida su población. Ver SOPEMI,
Tendences des migrations internationales: rapport annuel 1994, OCDE, París, 1995, pág. 27.
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mitigando o eliminando ideologías y conductas características del contexto
de origen de los migrantes. En la soledad de la migración surgen a veces
amantes, hijos y familias múltiples, “familias en la sombra”46, etc. Como se-
ñala María Jesús Criado47, la itinerancia se convierte en una nueva pauta
de conducta para muchas familias. 

• Factores estatales: Las instancias estatales desempeñan un papel central
en la reproducción de la fuerza de trabajo, al menos en dos ámbitos funda-
mentales:

– Estableciendo condiciones legales que regulan tanto el ámbito de la vida
familiar (posición jurídica de las mujeres, ayudas y bajas laborales en
caso de nacimiento de hijos, edad de escolarización obligatoria, etc.)
como del mercado de empleo (edad laboral mínima, de jubilación, jor-
nada laboral, previsión de inflación y salarios de trabajadores públicos;
política migratoria y de permisos de trabajo48, etc.).

– Condicionando el nivel de vida de distintos sectores de la población, a
través de sus servicios (educación, sanidad, vivienda, sociales, etc.) y
prestaciones (pensiones, ayudas sociales, ingresos mínimos, etc.).

Por ambas vías, la actividad estatal consigue regular la oferta de trabajo, espe-
cialmente la de las capas sociales más débiles, cuya situación las hace más sensi-
bles a pequeñas variaciones de la política social. Para el caso de la inmigración se
requiere un análisis específico de las características y accesibilidad de las políticas
sociales del país receptor (de sanidad, vivienda, ocupacional, etc.) y de la inciden-

51

46 Briget ANDERSON y Annie PHIZACKLEA están estudiando este tema para el Economic and Social
Research Council de Gran Bretaña: The impact of legal status and children on transnational household strate-
gies of migrant domestics (1998-2001). Ver http://www.transcomm.ox.ac.uk/wwwroot/phizacklea.htm
(25.10.2000).

47 “Un nuevo patrón de nomadismo contingente se va instituyendo al tiempo que se afirma y no es priva-
tivo de un segmento social específico ni se limita a ciertos lugares. Su signo cardinal es la incorporación de la
itinerancia como pauta de conducta. Se funda en el ‘cambio’ como valor decisivo –categoría que se sustenta a
su vez en los principios de posibilidad, azar y riesgo–, tiene como soporte cardinal a las redes sociales trans-
nacionales, cada vez más tupidas y sólidas, y se apoya en la facilidad de transporte. Unos elementos que, por
otra parte, marcan y distinguen nuestro tiempo. Los procesos de orden global, sobre todo la internacionaliza-
ción de la producción, las finanzas y el comercio, y los medios de comunicación (transporte e información),
impulsan y aceleran su evolución al convertir el planeta en un único plató donde se uniformizan los deseos, ex-
pectativas, estilos de vida, referencias culturales y, con ello, promueven la búsqueda de destinos análogos. Se
impone así un estilo de vida transnacional, cuyos referentes básicos son el cambio, la modernidad y el con-
sumo”. CRIADO, M. J., “Movilidad de la población en el fin de milenio”, ponencia del II Congreso sobre la In-
migración en España, pág. 19 (edición en CD, Universidad de Comillas, Madrid, 2000).

48 Respecto a nuestro principal tema de interés, la política estatal facilita (mediante extensión de permi-
sos de trabajo, política de contingentes laborales, etc.) o dificulta (a través del control estricto de fronteras,
exigencia de visados, etc.) la presencia de mano de obra de origen extranjero.
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cia de la regulación estatal en el país de origen ya que tanto una como otra impul-
san o retienen los flujos migratorios. Conviene, además, indagar en qué medida las
políticas oficiales condicionan de forma diferenciada a hombres y mujeres trabaja-
dores49.

Por otra parte, la oferta que representa la fuerza de trabajo disponible no es ho-
mogénea ya que los mecanismos de reproducción social generan diferentes tipos
económicos y sociales. En este aspecto inciden, al menos, estos cinco factores:

• La clase social de origen condiciona las posibilidades de acceso a los dis-
tintos puestos de trabajo. Los miembros de distintos grupos sociales cuentan
con diferente grado de estudios, medios económicos, capital relacional, etc.,
factores que condicionan tanto el ”curriculum de base” de las distintas clases
como sus expectativas de lo que pueden considerar una ocupación ”social-
mente aceptable”. En el caso particular de los trabajadores inmigrantes el
análisis debe remitir a la situación social en la sociedad de origen: su com-
portamiento actual en el mercado de trabajo no es independiente de su tra-
yectoria anterior y de los vínculos existentes con aquél ámbito.

• La familia o núcleo de convivencia: El papel que se desempeña dentro
de la institución familiar condiciona la posición social de los individuos en el
mercado de trabajo. En una organización patriarcal los ”cabeza de familia”
tienen prioridad para el acceso y conservación del empleo; los roles familia-
res subordinados (hijos jóvenes, mujeres) se encuentran en posición de des-
ventaja pues las rentas monetarias que aportan son consideradas como un
complemento a los ingresos familiares50. En el caso de la inmigración es
necesario conocer las pautas familiares en el país de origen y las transforma-
ciones que experimentan tras la migración (por ejemplo, las familias transna-
cionales y “en la sombra”, a las que ya hemos aludido).

• El género: La diferencia hombre-mujer atraviesa a todos los colectivos,
siendo en este caso la mujer la destinataria habitual de diversas formas de
discriminación o segregación en los mercados de trabajo. En particular, la
feminización del trabajo doméstico en general, tanto en España como en los
países de origen de los migrantes, inclina a las mujeres a especializarse más

52

49 Es importante hacer una referencia a la variación temporal de los flujos migratorios, que no pueden
ser concebidos sólo como un cierto volumen de mano de obra que se añade a la oferta autóctona. Los tres
factores citados inciden sobre los proyectos y las trayectorias migratorias y dan lugar a estrategias de asen-
tamiento, pero también a retornos al país de origen, a cambios de país de destino o a migraciones de tipo
circular.

50 Esto explica las altas tasas de inactividad y desempleo femenino, así como el predominio de jóvenes
y mujeres en la economía sumergida y en los empleos peor remunerados del mercado de trabajo regular.
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en los empleos ligados a las tareas habitualmente consideradas como “feme-
ninas” (servicios domésticos y sexuales, cuidados personales, sanidad, lim-
piezas, camareras, etc.).

• Factores institucionales que refuerzan o mitigan las diferencias de nivel
socio-económico. Por ejemplo, la intervención estatal puede favorecer la
igualdad de oportunidades de los inmigrantes extranjeros facilitando su ac-
ceso a la regularidad jurídica y a los servicios públicos, o condenarlos a la
marginalidad en caso de optar por la política opuesta. Por otra parte, si las
prestaciones por desempleo o los programas de rentas mínimas ofrecen unos
ingresos de mera subsistencia a los trabajadores, se potencia el desarrollo
de una oferta laboral de carácter eventual dispuesta a aceptar condiciones
laborales extremadamente precarias (puesto que el salario será un comple-
mento de las prestaciones sociales), etc. También la acción de las organiza-
ciones sociales tiene incidencia en esta cuestión; por ejemplo, si en épocas
de recesión los sindicatos privilegiaran la defensa del empleo de los varones
cabeza de familia, contribuirían a reforzar la posición de subordinación so-
cial de mujeres y jóvenes. 

• Factores ideológicos: La sobrevaloración o estigmatización de ciertos gru-
pos contribuye también a incrementar o reducir su capacidad de negociación
en el ámbito laboral. En el caso específico de la inmigración, si las formas ide-
ológicas dominantes definen a ciertos colectivos de origen extranjero como
”intrusos” o ”ignorantes”, tienden a encasillarlos en los espacios marginales
del mercado laboral; por otra parte, según cuál sea la percepción de lo “na-
cional” y lo “extranjero”, variarán las oportunidades laborales para cada uno
de estos colectivos.

De esta forma, debido a la interacción de factores no sólo económicos (pues in-
tervienen también elementos comunitarios, institucionales e ideológicos), la oferta
laboral queda constituida en segmentos diferenciados con sus características
(edad, sexo, rol familiar, etnia, estudios, cualificación, etc.), pautas de conducta
(mayor o menor estabilidad, fiabilidad, disponibilidad, etc.) y posición en la
estructura social. Cada uno de estos colectivos cuenta con un determinado poder
social de negociación, es decir, una situación que le permite aceptar o rechazar
determinadas condiciones de trabajo (Ver Cuadro 3 ).

Las discordancias entre poder social de negociación y oferta laboral explican la
existencia simultánea de desempleo estructural y de ofertas de trabajo no cubiertas:
la cobertura social (institucional o familiar) de algunos desempleados les permite des-
cartar empleos cuyas condiciones consideran no aceptables, abriendo las puertas a
la oferta laboral de otros sectores entre los que destaca la inmigración extranjera.
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3.3. EL VÍNCULO OFERTA-DEMANDA

Llegados a este punto tendríamos configurados, de forma dinámica, los volúme-
nes y tipos de oferta y demanda de trabajo. El enfoque neoclásico postula que en-
tre ambos factores se establece una ecuación relativamente sencilla (tendencia al
equilibrio en función de la variación de salarios y empleo). Sin embargo, el ”ajuste”
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Demografía, flujos migratorios ➜ Volumen máximo, potencial, de mano de obra

Familia, comunidad inmigrante ➜ Combinación de rentas salariales y trabajo doméstico (división se-
xual del trabajo)

Regulación y redistribución estatal ➜ Legislación (familiar, edad laboral, de 
jubilación, cupos migratorios, etc.); 
prestaciones monetarias

Diferencias de clase/estatus ➜ Currículum de base, expectativas socio-
laborales

Roles en la familia ➜ Pautas laborales diferenciadas según el lugar ocupado en el hogar

Relaciones de género ➜ Especialización de las mujeres y hombres en distintos tipos de empleos

Normas legales ➜ Tipos de contratos, de permisos de 
trabajo, etc.

Estrategias de los agentes sociales ➜ Privilegian a unos sectores respecto a otros

Ideologías ➜ Prejuicios que tienden a asignar la pertenencia étnica 
a determinado estatus laboral. Estigmatización de ciertos empleos; 
sobrevaloración de otros.

Elementos que determinan el volumen de la oferta de trabajo

Estructuración de tipos de la población trabajadora

Cuadro 3
Esquema conceptual de análisis de la oferta laboral
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no se produce de forma lineal o mecánica. En el proceso de compra-venta de
mano de obra intervienen de modo decisivo factores sociales que le otorgan un ca-
rácter problemático: por el lado de la oferta, las estrategias sindicales (en el plano
macrosocial) y las estrategias familiares y de otras redes informales (plano micro-
social); por el de la demanda, las orientaciones de asociaciones patronales (en el
ámbito macro) y las estrategias particulares de cada empresa o empleador (mi-
cro). La contratación no está totalmente predefinida ni por los perfiles de los pues-
tos de trabajo ni por las características de la mano de obra. Tales perfiles y carac-
terísticas generan más bien un marco de actuación en el que se despliegan las
estrategias de ambas partes, aunque no se trata de un ”libre juego”, pues una de
las partes tiene la potestad de juzgar y contratar y la otra no. Las fluctuaciones que
se producen entre las dos partes –oferta y demanda de trabajo– condicionan las
formas en que se produce el encuentro y los resultados.

Desde la economía neoclásica se da por supuesta la existencia previa de una
oferta laboral dispuesta en todo momento a cubrir los requerimientos de la de-
manda. Sin embargo, la evidencia empírica muestra que los empleadores tienden
a influir también en la gestación y reproducción de la fuerza de trabajo, ocupán-
dose de movilizarla para garantizar que los sujetos se conviertan efectivamente en
trabajadores (a veces utilizando los servicios de “traficantes” de mano de obra, le-
gales o ilegales). La actuación de los patronos no se limita a ”acudir al mercado”
para contratar; por el contrario, requiere una estrategia precisa de identificar, cap-
tar, seleccionar, formar, etc., a determinados colectivos humanos. En este sentido
cobra importancia el análisis de las redes sociales informales, entendidas como
vínculos distintos de los creados por las instituciones formalizadas. Este entramado
social es el ”medio” en el que se mueven los trabajadores en su vida cotidiana, lo
que condiciona y potencia sus posibilidades de inserción laboral. Desde el punto
de vista de los trabajadores las redes son un medio para superar las barreras (geo-
gráficas, institucionales, sociales) derivadas de la fragmentación de los mercados
de trabajo. En ocasiones los empleadores utilizan estas redes informales (articu-
lándose con ellas, promoviendo unas y rechazando a otras) para aprovisionarse
de mano de obra. En definitiva, la oferta laboral no aparece como un magma indi-
ferenciado de individuos sino como una trama compleja de conjuntos articulados
que pueden aportar trabajadores diversos51.

En el caso de los trabajadores inmigrantes las redes sociales primarias del país
de origen (familia, escuela, etc.) no son útiles como vías para insertarse en el
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51 ”Las redes son una forma de abordar la heterogeneidad de la mano de obra sin renunciar a la
posibilidad de considerar su homogeneidad fundamental” (CENTI, M., o.c., pág. 57). Permiten indagar por
qué, dentro de un colectivo de personas con similares cualificaciones y experiencia, ciertos grupos tienen
distintas oportunidades de empleo y experimentan diferentes trayectorias laborales.
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mundo laboral español, que pertenece a otro espacio social y geográfico. En su lu-
gar es el nuevo grupo de pertenencia (en principio la comunidad étnica formada
por personas del mismo origen nacional o étnico) el que opera como red social bá-
sica. En la medida en que estos trabajadores desconozcan o no puedan utilizar las
vías habituales de acceso al empleo, especialmente de las más formalizadas
(agencias de colocación públicas o privadas, anuncios, servicios de selección de
personal, etc.), tenderán a desarrollar mecanismos informales que, en principio, se
basan en la información y contactos ofrecidos por miembros de la propia red ét-
nica. El grado de extensión y asentamiento de estas redes incide en la mayor o me-
nor dependencia de los recién llegados respecto a los antiguos inmigrantes, sea en
las facetas informativas, de acogida y ayuda mutua, de relación con organismos
de la sociedad de acogida o de acceso al empleo.

La lógica del mercado en una sociedad marcada con profundas desigualdades
da lugar también al desarrollo de redes de movilización y facilitación del tránsito
que trascienden el ámbito familiar o micro-comunitario. Estas mediaciones abarcan
una amplia gama de actividades, desde los prestamistas de dinero en la sociedad
de origen, agencias de viaje que además del billete informan sobre las formas idó-
neas de llegar al país de destino salvando las restricciones a la inmigración, pa-
sando por compañías de transporte que incrementan y difunden su oferta entre la
población potencialmente migrante, hasta llegar a las actividades ilícitas de tráfico
de mano de obra52. La importancia de las distintas redes es variable, y depende de
factores como el acceso a la información por parte de los trabajadores migrantes,
su capacidad económica, los contactos en el país de destino o las políticas migrato-
rias de los distintos países. 

En definitiva, la relación entre oferta y demanda de trabajo no se establece de
forma más o menos mecánica; por el contrario, entran en juego las estrategias de
los agentes implicados. El concepto de estrategia permite estudiar el ámbito de me-
diación entre el contexto macrosocial (que condiciona pero no determina unívoca-
mente los comportamientos) y la conducta individual (que no puede ser explicada
sólo a partir de motivaciones de los individuos), y los vínculos entre éstos y las re-
des formales e informales de relación.

56

52 Desde este punto de vista las mafias que se enriquecen mediante el transporte irregular de inmigran-
tes, e incluso mediante su explotación en el país de destino, no deben dejar de analizarse como uno de los
mecanismos del mercado de trabajo, más allá del juicio ético que pueda merecer su actuación. Parece claro,
además, que el florecimiento de una industria irregular del tránsito de personas está ligado a las restriccio-
nes que los países ricos imponen a la inmigración regular de trabajo, en un contexto internacional caracteri-
zado por el crecimiento de las desigualdades, la globalización de las comunicaciones y la existencia de
ofertas de empleo no cubiertas en los países centrales.
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3.4. MERCADO Y PROCESO DE TRABAJO

Aparentemente, la estructura de los mercados de trabajo quedaría completa-
mente descrita al estudiar los mecanismos que generan la demanda (puestos de
trabajo), la oferta (población trabajadora) y el vínculo entre ambos elementos (for-
malización de la compra-venta de mano de obra). Esta consideración se ve refor-
zada por los propios conceptos utilizados, ya que estaríamos analizando una
cuestión ”de mercado”. Sin embargo, el proceso de trabajo juega un papel central
en la estructuración del mercado de trabajo. La mano de obra es una ”mercancía
especial”: su carácter humano (social) hace que la acción de adquirirla (contrata-
ción) no sea sinónimo automático de utilización (ponerla a producir). Los trabaja-
dores ejercen una capacidad de resistencia que tiene como contraparte las políti-
cas patronales de control de la fuerza de trabajo53. 

La contratación de mano de obra se realiza en función de convertirla en el má-
ximo posible de trabajo realizado. ”En función de esta operación general se selec-
cionan a unos u otros trabajadores, se despide o simplemente no se renueva la rela-
ción laboral, se aplica alguna fórmula de formación interna, se organiza y divide la
actividad total de una u otra manera, se ejerce una política más o menos coercitiva o
cooperativa, se define el contenido de los puestos con estrechez o amplitud”54. En de-
finitiva, un cambio en la forma en que se realiza el proceso laboral puede alterar el
modo en que se asignan los puestos de trabajo (cambios en la división del trabajo,
en la tecnología aplicada, etc., hacen que se busque otro perfil en los candidatos);
pero también puede ocurrir lo contrario, que modificaciones en los mecanismos de
asignación (por ejemplo, escasez de determinados perfiles laborales) obliguen a
cambiar la organización del proceso de trabajo. Por tanto, el mercado de trabajo no
puede analizarse al margen de la forma en que se desarrolla el proceso productivo;
más aún, en palabras de Paola Villa, ”la estructura del mercado de trabajo (es) el
conjunto de mecanismos e instituciones por medio de los cuales se organiza el pro-
ceso de trabajo”.

El conjunto de elementos desarrollados hasta aquí se esquematiza en el Cuadro
4, que trata de poner de manifiesto cómo las estructuras de los mercados de tra-
bajo no existen en el vacío. Los factores económicos y tecnológicos definen sólo
una parte del conjunto, un marco de restricciones donde operan las fuerzas socia-
les en presencia, ya sea desde organizaciones formales o desde redes informales.
Las relaciones de fuerza, más o menos conflictivas, que se establecen no se agotan
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53 CASTILLO, C., ”Control y organización capitalista del trabajo. El estado de la cuestión”, en Sociolo-
gía del Trabajo, núm. 9, Madrid, 1990, págs. 117-139.

54 PRIETO, C., ”Cambios en la gestión de mano de obra: interpretaciones y crítica”, en Sociología del
Trabajo núm. 16, Madrid, 1992, pág. 93.
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Proceso de Trabajo

Diseño y control de los empleadores
para obtener el máximo de trabajo efectivo

PODER SOCIAL DE NEGOCIACIÓN
DE LOS ASALARIADOS

Oferta de Trabajo

Demografía/ Flujos migratorios
Familia/Comunidad migrante

Regulación jurídica-institucional
Política social y migratoria

Diferencias de clases/estatus
Relaciones de género

Ideologías

SEGMENTOS DIFERENCIADOS
DE MANO DE OBRA DISPONIBLE

Demanda de Trabajo

Demanda agregada
Factores económicos

Necesidades de los hogares
Factores tecnológicos

Políticas de contratación
Ideologías

OPORTUNIDADES 
DE EMPLEO

Estrategias sindicales Estrategias patronales

Redes sociales:

Familiares y étnicas
Asociaciones

INEM, ETT, agencias privadas de colocación
Redes de movilización de mano de obra 
y facilitación del tránsito internacional

Cuadro 4
Esquema conceptual de análisis de los mercados de trabajo

Estructura del Mercado Laboral

Mecanismos de asignación de empleo
Cualificaciones, formación

Estabilidad y promoción en el empleo
Rotación (entradas y salidas)
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en el proceso de contratación de mano de obra (negociación entre oferta y de-
manda de trabajo) sino que continúan en el ámbito del proceso productivo, cuya
evolución incide sobre la estructura del mercado laboral. Por tanto, ésta es resul-
tado de un proceso iterativo permanente, que impide su análisis en términos pura-
mente formales o ahistóricos.

4. MUJERES EXTRANJERAS EN EL MERCADO 
DE TRABAJO ESPAÑOL

El objetivo último de la presente investigación es estudiar las modalidades de in-
serción laboral de las mujeres extranjeras. Habitualmente dicho análisis se basa, en
aspectos cuantitativos, en fuentes de tipo “laboral” (permisos de trabajo, altas en
Seguridad Social, EPA, INEM, etc.). Sin embargo, las fronteras entre lo que se consi-
dera “trabajo” y lo que queda fuera de dicha definición ocultan determinadas acti-
vidades laborales, que en el caso de las mujeres tienen gran importancia. La doc-
trina económica y los criterios estadísticos oficiales consideran inactivas a las
personas dedicadas al trabajo doméstico (que recae fundamentalmente sobre las
mujeres), aunque incluyen como activas a las que realizan tareas domésticas por
cuenta de otras (tal el caso del servicio doméstico, por ejemplo). Aunque formal-
mente la distinción entre ambos mundos parece clara, existen zonas de transición,
en las que se combina de forma diversa el trabajo doméstico y extradoméstico, en
función de coyunturas económicas o de cambios en las unidades familiares. 

A la vista de estas razones, parece necesario enmarcar el estudio del trabajo
de las extranjeras en el contexto de la presencia de mujeres inmigrantes en Es-
paña, cualquiera sea su condición de edad y vinculación con el trabajo. Por ello
comenzaremos analizando las características del conjunto de residentes extranje-
ros en lo que se refiere a la población femenina. Dicho estudio se hace más nece-
sario en la medida en que hasta fechas recientes no se han hecho públicas de
forma sistemática las características de residentes en función del sexo. Por otro
lado, aunque la convocatoria de investigación se refería a la situación de las inmi-
grantes de procedencia extracomunitaria, a nuestro entender es necesario obtener
un panorama lo más amplio posible de la presencia de mujeres extranjeras en la
sociedad española, particularmente en el mundo laboral. En ese sentido, pese a
que no incluiremos a las mujeres de origen comunitario en el posterior estudio de
campo, nos parece de particular interés tenerlas en cuenta al analizar las estadísti-
cas laborales. Por tanto, en las páginas siguientes presentamos la información refe-
rida al conjunto de residentes extranjeras; tras presentar este marco general nos
detendremos en el análisis referido a las mujeres que trabajan en la economía no
doméstica.
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